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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) salió ayer de Castro-Ur- 
diales á las doce del dia, llegando á Santander á las 
cuatro de la tarde, donde continúa sin novedad en 
su importante salud.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias sigue en el Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su importante salud.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy.

Santander 14 Marzo, 6M 5 1.—Guerra 1 4 ,6‘50 t.— 
Ministro Guerra al Presidente Consejo:

«Según habia comunicad# á Y. JS,,JS, M. salió de 
Castro á las doce, á bordo del Fernando el Católico; 
y al dejar aquella población se han repetido las de
mostraciones de afecto y respeto á su persona, al
fombrando espontáneamente el vecindario las calles 
del tránsito, y acudiendo en masa á despedir al Mo
narca desde todos los sitios que dan vista al mar.

A su arribo á este puerto, unas 200 lanchas vis
tosamente empavesadas y pequeños vapores han 
salido á recibirle con músicas y comparsas de al
deanos. En el tránsito de S. M. desde el muelle á 
la Catedral y á la Régia morada, adornada con nu
merosos arcos y colgaduras, la ovación ha sido con
tinuada, tomando parte en ella todas las clases so
ciales, que á porfía han vitoreado al Rey, arroján
dole profusión de . coronas , flores y versos, dando 
también vivas al Ejército y á la Paz.

No es posible mayor entusiasmo ni más ardiente 
demostración de él.»

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á las cátedras de Ampliación 
del Derecho civil y. Códigos españoles, vacantes en las 
Universidades de Granada, Oviedo y Santiago, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Presidente á 
D. Vicente de la Fuente, Consejero de Instrucción públi
ca, y Vocales á D. Antonio Rodríguez de Cepeda, D. Ma
riano Ripollés y Baranda y D. Domingo Alcalde y Prieto, 
Catedráticos de la Facultad en las Universidades de Va
lencia, Salamanca y Zaragoza respectivamente; á D. Sa
bino Herrero, autor de obras, y á D. Felipe González Valla- 
rino y D. Vicente Olivares Biee, Doctores de la Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por los 
Vocales natos del Jurado de la Exposición de Bellas Artes, 
en nombre de varios artistas que han de presentar obras 
para la misma, y muy especialmente por el retraso que ha
yan podido sufrir las que se remitan de provincias á causa 
de la paralización de los trenes .de .mercancías., ocasionada 
por los movimientos de tropa indispensables en estos dias, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien prorogar hasta el 
23 del corriente el plazo de recépcion de obras para la ex
presada Exposición; disponiendo al mismo tiempo que la 
elección de los demás Vocales* que han de completar el Ju
rado se verifique al dia siguiente 24 en el local que se de
signe préviamente. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la inauguración de la Exposición, señalada para tel dia i.° 
del próximo mes de Abril, se traslade al 8 del mismo, como 
consecuencia de la próroga concedida para la admisión de 
las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1876.

C. TORENO,

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.

Los individuos sigu ien tes, pertenecientes á la suprim ida 
Sala de Indias de este'Tribunal, se servirán presentarse en la 
Habilitación del personal de la Secretaría general del mismo, 
por sí ó por medio de apoderado legal, para enterarse de un 
asunto que les interesa: •

D. Antonio María Fernandez.
D. Francisco Javier Bona.
D. José María Aranda.
D. José Patricio Clemente.
D. José María Ferrer.
D. Eduardo Aguilar González. .
D. Antonio Sandoval.
D. Ubaldo R. Quiñones.
D. Manuel García Rodrigo.
D, Emilio de Gregorio.
D. Francisco Medialdea.
D. Luis Paredes.
Dé Antonio Ramiro.
D. Manuel Jiménez.
D. Félix Prota.
D. Luis Athy.
D. Juan Contreras.
D. Juan José Romero.
D. Juan José del Rio.
D. Emilio García Valencia.
D. Leopoldo Mendez.
D. Manuel A. Robers.
D. Fernando de los Rios Mantilla.
D. Vicente Mariner.
D. Joaquín León Sánchez.
D. Marcial Nieto.
D. Javier Gutiérrez de Lara.
D. Manuel Gascón.
D. Mariano García del Cid.
D. Manuel Celaya.
D. Carlos Lafuente.
D. Ricardo Samper.
D. Cándido Rubinat.
D. Luis Am unarriz.
D. Juan Ramón Magaña.
D. Ramón Pajaron.
D. Juan Shefier.- 
D. Fernando Rojas.
D. Gerardo Salmerón.

D. Ricardo Diaz.
D. Cecilio Fernandez.
D. José Sanz.
D. José Carrillo.

Madrid 13 de Marzo de 1876.—E1 Secretario general. Manuel 
Tomé.

M IN IS T E R IO  D E  ESTA D O .

Ordenacion de Pagos por obligaciones del mismo 
Ministerio.

Nota de un donativo hecho en favor de los heridos del Ejército 
liberal, cuyo importe ha tenido ingreso en el Banco de España.

Eqhivaleneí*
D O NANTES. Franeos. Cambio. eiJ

pesetas.

D. Luis Bauer, Cónsul de España 
en Moscow, y su señora, y su hijo
D. Cárlos Bauer y su señora, por 
partes iguales, en parte de una 
letra de 600 francos á la vista
sobre París. ..............................  4-00 5‘20 38400

Baja por corretaje y co b ra n za .... » » 2

Producto líquido.....................  382‘8Q

Madrid 13 de Marzo de Í876.=E1 Ordenador, el Marqués de 
Casa-Pizarro.

Direccion general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha dispuesto que la subasta de las 

obras de la carretera de Balaguer á Viella, sección de Tremp 
á Sort, en la provincia de Lérida, anunciada para el dia 20 
del corriente, tenga lugar el dia 28 del mismo m es, á la una 
de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general, E. Gar
rido.

La subasta de las obras de la carretera de Plasencia á Lo- 
g ro san , sección de Torrejon el Rubio al arroyo Merünejo, 
trozo d.*, anunciada para el dia 23 del com ente, tendrá lugar 
el dia 29 del mismo mes, á la una de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general, E. Gar
rido.

Esta Dirección general ha dispuesto que las subastas de 
acopios para conservación délas carreteras de Madrid áF uen - 
labrada, Madrid á Castellón y Madrid á Toledo, anunciadas 
para el 20 del corriente, tengan efecto el 29 del mismo, á la 
una de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director g en e ra l, E ste
ban G arrido ..

Esta Dirección general ha dispuesto que la subasta de las 
obras del trozo V  de la carretera de tercer orden de Mom- 
blanch á Santa Coloma de Queralt, en la provincia de T arra
gona, y la de las del trozo 8.* de la carretera de Caspe á Sel-  
gua, desde Alcolea á Santa Lecina, en la de Huesea, anunciadas 
para el dia 24 del corriente, tengan lugar el dia 30 del mismo 
mes, á la una de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general, E. G ar
rido.

En virtud de lo dispuesto por orden de 2 de Enero de 1871, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo i.* de la sección entre Carayaca 
y Lorca de la carretera de tercer orden de Caravaca á Agui
las por Lorca, y cuyo presupuesto de contrata es de 403.067 
pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio^ de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, con otro anuncio de la m ism a su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han fie ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que'ha de 
consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la  
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lic ita 
ción abierta entre sus autores.

Madrid i í  de Marzo de 1,876.—El Director general, E. G ar- 
rido.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E CC I O N G E N E R A L  DE  H AC I EN DA .

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Diciembre último por Jas Aduanas de la isla de Puerto-Rico, comparados con los de igual periodo del año de 1874. 
Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el arí. 1 .° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

------- ---;-------- ----------------

i Administración local dela capital..................... ..Idem deMayagüez...........Idem de Ponce..................Idem de Arroyo...............Idem de Iiumacao...........Idem de Aguadilla...........Idem de Arecibo..............

1 8 9 4 . 1 8 9 5 .
1 8 9 5 .

AUMENTOS. BAJAS.
Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 
Pesetas. Céntimos.

Importación. 
Pesetas. Céntimos.

Exportación. 
Pesetas. Céntimos.

Importación. 
Pesetas. Céntimos.

Exportación. 
Pesetas. Céntimos.

Importación. 
Pesetas. Céntimos.

Exportación. 
Pesetas. Céntimos.

385.688*65173.856*61189.810*6489.059*9856.4.19*8137.183*1918.444*65-

9.889‘80 31.609‘33 16.686‘04 8*85 3.763l07 5.618*57 10.545*18

319.040‘56118.774‘048i6.063‘8616.739*5688.564*4815.430*0944.885*97

8.977*8648.706*8816.853*81
333*4989.798*333.815*88

»
86.858*88
38.145*81
85.781*38

17.096*95887*17»
84.179*76

6.588*0955.088*57
18.380*36
81.693*10»

6.851*94»
8*853.489*58

7.389*84

889.748*87 77.993‘58 818.838*50 101.883*85 84.779*75 41.503*88 95.684*18 17.613*61

Recaudación del mes de Diciembrede 1874....................................... . ..........Idem de id. de 1875.................................
Diferencia de ménos en 1875................Idem de más en 1875 ..............................

Derechos de importación.
Pesetas. Céntimos.

889.748*87818.838*50
10.904*37»

Derechos de exportación.
Pesetas. Céntimos.

77.993*58101.883*85

88.890*87

Madrid 11 de Marzo de 1876.=E1 Subsecretario, Framcisco Rubio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspondido el pago de los alcances de los individuos que á continuación se expresan, fallecidos en los Ejércitos de Ultramar: en su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feriados, con excepción de los lunes y jueves y de los dias señalados para el pago de asignaciones, de una á tres de la tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los que deben percibir las familias que residan fuera de esta capital»

Soldados  Mariano Martin Gil.Estéban Calvo Holgado.Mateo Martin Castillo.Rafael Abelo Llanos.Ramón Domenech Lloren».Hilario Mas y Agudo.Clemente Gutiérrez Bozada.Antonio Parnevilla Lavata.Antonio Navas Molina.Angel Muñoz Auñon.Juan Galí Gil.Miguel Llórente Soberon.José Casan y Alba.Cabo 8 .* .. . .  Toribio García Fernandez.Soldados.. .  * Mariano Fernandez Pueyo.Mariano Díaz Nuñez.C orneta.. . . .  Simón Iglesia Mayo.Soldados  José Alba Mora.José Díaz Morcillo.Pascual Crespo Bobillo.Antonio Vela seo Sancho.Cabo 8 .* .... * Constantino Paya Paya.Soldados.. .  Elias Obeso Montilla.Antonio Olmo Alvarez.
Francisco Muñoz Navarro.Romualdo Gutiérrez Iglesias.Juan Martin Manrique.Luciano Sánchez Ferna.Sargento 8*. Joaquín Soler Sauz.Soldados.. . .  Juan Entrena Mercado»Rodrigo Alvarez Buelga.Manuel Castro Cano»Juan Calvo del Hoyo.Ambrosio Hierro Alcalde.Sinforiano García Turíel.Juan Martínez Escudero.Santos García Hernández.José Estéban Puchadas.Miguel Alvarez'Alvarez,Segundo Gutiérrez Perez.Marcos Fernandez Benito.Juan Rodríguez López.Bonifacio Díaz Criado.José Falcon Mora.
Francisco Martin Martín,José Diaz Pico.Diego Sebatier Benela,Mariano López Asenjo.Perfecto Valle Boa,Bernardo Almendro Huertas,José Rodríguez Blanco.Marcelino Benavent Boch.Antonio Vi lar Marzal.Joaquín Robles Durán.Crescendo González Riestra.Cabo i.®........ Bernardino Martínez Bringues.Otro 8.°......... José Errazu Villafranca.Soldados.. . .  Silverio Romero García.Enrique García Perez.Antonio Gómez Rosas.Vicente Bonet Mateo.Julián Fernandez Gonzalo.Bonifacio Mairoz Malón.
Santiago Gala Blanco.

Soldados.. . .  Francisco Fernandez Gómez.Santiago Perez Martínez. Pascual Caro Calleja. Sargento.... Martin González Moreno. Soldados... .  Francisco Chamizo Diaz.Miguel Jiménez Iieredia. Francisco Santiago Sartalla. Nicolás Regis Díaz.Antolin Corrales Fraga.Aniceto Gómez Perez.Pedro Martínez Azorin.Juan Bailón Jiménez.Fernando Quintana Carracedo. Juan Guerrero Cabrero. Sargento 2.°. Nicolás Vega García- Sold ad os.... Celedonio Palacios Rojo.Julián Pascual y Vázquez. Matías Sánchez Rojo.Bernardo Sil vane Diaz. Casimiro Sánchez Mingorane. Ramón Suarez Florez.Tomás ZaportaZaibueña. Leonardo Alvarez Ramírez. José Cabo González.Blas Rodríguez Losada.Emilio Rivas Sobral.Francisco Trillo Reyes.Antonio Gea Gasque. Hermenegildo Peña Manrique. Manuel del Rio López.Juan Sánchez Cayo.Francisco Maneiro del Rio. Ramón Font Saderra.José Cuadrado Jiménez.José Picado Posé.Félix Mora Sánchez.Juan Corral Sanjurjo.Antonio Nogueira Miguen». Luis Blanco Rodríguez.Ramón Diaz Cancel os.Apolinar Guzman Huerta. Mariano Planell Riera.Sergio Mac eirá Rey.Luis Parra de los Angeles. Félix Cebollero Sardiee. Antonio Alonso Mendez. Francisco López Garríon. Lupercio Perez Diaz.José Blanch Mariana.Manuel Mata Madonal. Francisco Andrés Vallespin. Joaquín Beramendi é Irigoyen. José Diaz García.Ramón Cabrero Blanco.Manuel Garrido Bernárdez. Pedro Solís Montero.José Sánchez Martínez.Felipe Muñoz Torres.Eduardo Fernandez Fernandez. Santiago Jorge Lorenzo. Francisco López Fernandez. Vicente Gregori Santamaría. Críspulo García Berruga.Cabo 8.*........ Juan Cañero Guerrero.Soldados. . . .  Baltasar Fuentes Fernandez.Eduardo Traspaderne Murga- Domingo García Martin.Santos Márquez Pellicer.José Rivera Yizoso.Sargento 1.°. Bruno Regalado García. Soldados.... Lorenzo Fernandez García.José Martínez Fraile.Cabo 8.°........  Ignacio Espinosa Cid.Soldados... .  Antonio Rivas Tur.José Nadal Corona.Manuel Gutiérrez Pierredondo. Ramón González Roldan. Ramón Sánchez Sánchez.

Cabo 8.®........  Ramón Benitez Torres.Soldados.... Andrés Perez Criado.Pedro Alvarez García- Sargento 1.®. Juan Bote Barragan.Soldados... .  Luis García Gallego.Félix ‘Casado Forte.Cabo d.®........  Juan Valles Rovira.Soldado  Miguel Rojas Expósito.Cabo 8.®. . . .  José Pons Cortina.Soldados.... Juan González Prado.Juan Alpuénte Gil.Zoilo Velazque Jiménez.Gabriel Decora Martin.Angel Fernandez-Vacas.Alonso Horrillo Bolañós.Alejandro Vázquez Prieto.José Sanclii Cuesta.Juan Miguel Prieto.Manuel Cuesta Benito.José Funes Martínez.Cipriano Aresloy Hubalde.José Perona Ballarri.Bautista Cereto Peralta.Vicente Sifre Fernandez.Genaro Lozano Martínez.Manuel Jiménez López.Francisco Vei/a Fernandez.Manuel Ponton López.José Fernandez Ramos.Manuel Igual Felipe.Ramón Olivares Alfajeme.Cabo d.®........  Tomás Sanz Andobas.Soldado  Pedro Carpi Cotens.Sargento d.°. Miguel Munar Cicer.Soldados.. . .  Simón Buixo Bagaría.Vicente Bayona Márquez.José Benitez Becerra.Antonio Zafre Marimon.José Espinosa Suarez.Modesto Rodríguez Rebollo.Elias Serrera Gutiérrez.Joaquín Cortés Biago.Manuel Perez Alambra.Sargento d .\  D. Valentín Gil Cruz.
N ota. A fin de evitar á los herederos retraso en la  percepción de los créditos, se advierte á los apoderados que si trascurridos ocho dias de los designados para el cobro después de publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á aquellos por conducto de las Autoridades.
Otra . Como quiera haya llegado á  noticia de esta dependencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultramar, así como muchos de los licenciados procedentes de aquellos Ejércitos, malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque agentes oficiosos, con la intención de lucrarse, les hagan concebir la idea equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos por sí mismo, ó que de verificarlo sería en época muy lejana,- el Jefe que suscribe se considera en el deber de hacer presente al público que.de ninguna manera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo mejora la situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayqr interés; debiendo advertir á los interesados que en cumplimiento á órdenes vigentes los que tengan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apoderados ni persona alguna para obtener el cobro, cuya gestión en ningún caso les adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan por conducto del Alcalde respectivo para que lo reciban en el turno correspondiente, sin otro quebranto que el natural del giro.
Madrid 14- de Marzo de 1876.=E1 Coronel, primer Jefe, Luis de Vallejo.
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Intendencia de E jército del d istr ito  m ilita r  
de Castilla la  Hueva.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar en 8 del actual que se contrate por sistema 
mixto el suministro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Sego
via desde 1.° de Abril próximo venidero á fin de Setiembre 
del año actual, prorogable por un mes m ás, en virtud de una 
convocatoria para la admisión de proposiciones sueltas, se 
anuncia al público que este acto será simultáneo entre esta 
Intendencia y la Comisaría de Guerra de Segovia, y tendrá ¡ 
lugar el dia 88 del actual, á la una de la tarde, con sujeción ¡ 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las re
feridas dependencias, y á cuanto previene el Real decreto de 
£7 de Febrero de 4858 é instrucción de 3 de Junio siguiente 
para la contratación de los servicios de Guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas sino  
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de • 
este anuncio, redactadas en papel del sello 11.° con el impuesto l 
de guerra correspondiente, y acompañadas de la carta de pago i 
de la Caja de Depósitos ó sucursales de ella que acredite ha
ber hecho el de 4.849 pesetas, debiendo hallarse presentes al ; 
acto legalmente representados los que suscriban.

Madrid 41 de Marzo de 4876.—José María de Manzanos.
Modelo de proposición.

D   vecino de   que habita e n . . . . . .  enterado del :
anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia ? 
de Ejército de este distrito para contratar por sistema mixto : 
el suministro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército y :■ 
Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
y Real Sitio de la Granja durante la  época desde 4.* de Abril 
próximo venidero á fin de Setiembre del actual, prorogable ; 
por un mes más, se obliga á verificar dicho servicio con suje
ción al pliego de condiciones, referido, y á los tipos de sumi
nistrar . . . . .  raciones de pan por cada quintal métrico de ha
rina que la Administración militar le entregue en las propor
ciones reglamentarias;  * pesetas . . . , .  céntimos por e l ;
suministro de cada ración de cebada, y . . . . .  pesetas . . . . .  
céntimos por el suministro de cada ración de paja; siendo ad
junta la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 
1.849 pesetas, para la validez de esta proposición.

(Fecha y firma,)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  de la  Caja g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 4875, bola 88 de sorteo, números 34 á 40 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, segundo 
semestre de 4875, bolas 47, 48, 49 y 80 de sorteo , núme
ros 444 á 450,404 á 440, 581 á 530 y 744 á 750 de señalamiento, i 

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4875, bola 48 y últi- 
ima de sorteo, números 64 á 70 de señalamiento.

Devolución de facturas de intereses de efectos depositados, 
correspondientes al segundo semestre de 4875, números 54 á 
400 inclusive de señalamiento.

Madrid 44 de Marzo de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á contikuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 45 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general a recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueroii admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.° 
y 8 .de Julio del año último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

8.404 D. Damian Fuentes.
4.484 D. José López.
4.483 El mismo.

Madrid 44 de Marzo de 4876. =E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.==V.q B.°=E1 Director general, Mena.

Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la 
Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 4.° de Julio de 4873, designados con los números 
duplicados 464 al 488 y 533 al 558 inclusive de señalamiento, 
pueden acudir el dia 46 del corriente mes, de una á tres de la 
tarde, á la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido que aquellas representan.

Madrid 44 de Marzo de 4876.= El Secretario, Santiago 
BalIesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Mena.

In terv en ció n  g en era l de la  A dm in istración  
d el Estado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8  DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.358.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia- 
les, enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan. ,

— ^ —7—  —  ; — _ -----------------------------
n ú m e r o  i fK s  y  An o  im p o r t e

" de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. ^  las relaciones. Escs. Müs.

PROVINCIA DE SORIA.

158386 Ayuntamiento de Aña-
v ie ja . . . .  -------- Julio 1 869 .........  68‘008

458387 Idem de Almazul  Mayo id   48*460
458888 Idem de Muriel Viejo.. Junio i d . . . . . . . .  40
458389 Idem de i d . . . . ........... Julio id   40*800
458330 Idem de Moron. . . . . . .  Febrero id . . . . . .  48*864
£¡¡¡8334 Idem de id . . . . . ....... . Marzo id . . . . . . . .  4.739*940
458338 Idem de id .   ----- . . . .  Abril id .. . . . . . .  830*688

NÚMERO MES Y A $ 0 IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.
458333 Ayunt.® de Moron........ Junio 4869........... 984
458334 Idem de id ................... Julio id ................ 50*400
458335 Idem de i d . .................. Agosto i d ............ 48*864
458336 Idem de Magaña.......... Junio i d ........ .. 808*460
458337 Idem de id ........ ............ Julio id ................ 96'080
458338 Idem de Matanza......... Junio id ............... 84
458339 Idem de id .................... Julio id............... 47*360
458840 Idem de Montejo......... Idem id ................ ■ 463*800
458344 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 4.480
458348 Idem de Miñana.......... Enero 4870......... 4.848*480
458343 Idem de M ortialey.. . . Setiembre 4869.. 84*080
458344 Idem de Matalebreras . Febrero id .. ........ 37*800
458345 Idem de id Setiembre i d . . . . 484
458346 Idem de id .................... Octubre id .......... 800*080
458347 Idem de Mozalvete---- Febrero i d .......... 80
458348 Idem de id ................... Octubre id .......... 8*400
458349 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 80
458350 Idem de Muro de Agre

9*600d a .............................. Enero id ..............
458354 Idem de id ............. Febrero^ id . . . . . . 508*976
458358 Idem de id ............... Agosto id ............ 44*380
{58353 Idem de id ................ Noviembre id ., . . 483*680
458354 Idem de Matute de la

58*800Sierra......................... Febrero i d . . . . . .
458355 Idem de Montuenga.. . Julio id............... 49*580
458356 Idem de i d . ................. Diciembre i d . . . . 30*560
458357 Idem de Morcuera. . . . Julio id ............... 808*460
458358 Idem de id . ................ Setiembre i d . . . . 448*800
458359 Idem de Mayon............ Agosto id . . . . . . . 9*840
458360 Idem de Morales......... Julio id ..............* 880*080
458364 Idem de.Mosarejos.. . . Mayo id............... 55*936
458368 Idem de id .................... Julio id ............... 9
458363 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d .......... 58*380
458364 Idem de Muela (La).. . Abril id......... . 35*580
458365 Idem de Molinos de Due

404*460ro . - ........................... Idem id ......... .
458366 Idem de Muedra (La).. Idem id . . .  ........ 6*680
458367 Idem de Moñu.............. Noviembre id .. . . 48*460
458368 Idem de id»................. Enero 4870.......... 88*888
458369 Idem de Manzanares.. Abril 4869........... 73*040
458370 Idem de Modamio........ Diciembre id . ..: 94*560
458374 Idem de Medinaceli. . . Octubre id .......... 64
458378 Idem de Momblona . . . Noviembre id . . . 463*800
458373 Idem de Majan............ Octubre i d .......... 485*600
458374 Idem de Madruédano.. Diciembre id ---- 78*800
458375 Idem de Mazateron . . . Setiembre i d . . . . 464*450
Í58376 Idem de Nieva............. Abril id ............... 384
458377 Idem de Negrales. . . . . Octubre i d .......... 887*448
458378 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . . 484*888
458379 Idem de Nodalo........... Abril id............... 80*080
458380 Idem de Navapalos... . Setiembre id ---- 434*400
458384 Idem de Nafría la Lla

38*880n a . . ........................... Marzo i d . . . ........
458388 Idem de id . .................. Junio i d .............. 70*480
458383 Idem de i d . ........ ......... Setiembre i d . . . . 4.996*990
458384 Idem de Navaleno. . . . Julio i d . .............. 78
458385 Idem de i d . . ................ Setiembre i d . . . . 78
458386 Idem de id ................... Noviembre id . . . 64*800
458387 Idem de Noviercas.. . . Marzo id .............. 884*800
458388 Idem de i d . .................. Abril id........... 78
458389 Idem de id .................... Mayo i d .............. 89*384
458390 Idem de id ...... ............ Setiembre i d . . . . 56*480
458394 Idem de id .................... Octubie id .. . ..  - 98
458398 Idem de id  . . . . . . . . . . . Noviembre id . . .. 4.858*380
458393 Idem de id . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 346*400
458394 Idem de N epas............ Agosto id ............ 78
458395 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 84
458396 Idem de Navalcaballos. Junio i d .............. 9*360
458397 Idem de Noviales.,----- Idem id ................ 498*500
458398 Idem de Narros........... Abril id............... 80*080
458399 Idem de Neguillas. . . . Julio id ............ 9*684
.458400 Idem de Nafría de Uce-

80*880r o . .............................. Junio i d . ............
458404 Idem de id .......... Julio id............... 960*800
458408 Idem de Olmillos........ Junio i d . ............ 399*788
458403 Idem de Oncala........... Enero id .............. 85*600
458404 Idem de id .............. .. Agosto id ............ 480
458405 Idem de Osm a.. . . . . . . Idem id ................ 46*040
458406 Idem de id .............. Octubre i d ........ . 3.488*800
458407 Idem de id ................ Diciembre id . . . . 4.808*800 •
458408 Idem de Ocenilla........ Marzo id ............. 48*400
458409 Idem de id ............. Noviembre id .. . . 48*4-00
458440 Idem de Ojuel.. . . . . . . Octubre i d .......... 47*980
458414 Idem de Ontalvilla de

49*800Almazan.................... Febrero i d ..........
458448 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril id.; . . . . . . . 784
458443 Idem de id .................... Octubre id........... 409*400
458414 Idem de Omeñaea........ Enero id .............. 8*840
458445 Idem de id .................... Mayo id ............... 84*960
458446 Idem de id ............ Octubre i d .......... 84*780
458447 Idem de Olmeda (La).. Idem id . . ............ 440*646
458448 Idem de Perdices.. . . . Febrero id..,........ 498*008
458449 Idem de id .......... ......... Ngosto id ............ 49*838
458480 Idem de id ................ Octubre i d .......... 874*648
458484 ídem de Perera (La).. Marzo id . . . . . . . . 476
458488 Idem de Poveda (La).. Idem id .......... . 80*800
458483 Idem de id ................... Mayo id ............... 485*736
458484 Idem de id ........... . Junio i d .............. 405*886
458485 Idem de id . ................. Agosto id ............ 98*700
458486 Idem de Peñal va......... Octubre id . . . . . . 38
458487 Idem de Poveda y Bar

58*530rio Martin................. Agosto id ............
458488 Idem de id . . ................ Octubre i d ........ .. 4.390*500
458489 Idem de Pozuelo......... Junio id . *.......... 49
458430 Idem de i d . .................. Octubre i d .......... 887*448
458434 Idem de Pozalmuro. . Diciembre id . . . . 490*404
458438 Idem de Portelárbol... Noviembre id . . . 48*380
458433 Idem de Pimlla del

80*800Campo... . . . . . . . . . . Idem id ................
458434 Idem de id .................. Diciembre id . . . . 48*444
458435

Mad 
J. R. de

Idem de Puebla de Eco.
rid 83 de Febrero de 48 
5 Oya.

Abril id .. . . . . . . .
76.=E1 Intervento]

35*800 
? general,

N Junta da la  Deuda ,pública.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden fecha 44 de Se

tiembre del año último tendrá lugar ante este Junta el dia 3 
de Abril próximo la sétima subasta para la adquisición de los 
valores públicos á que se* refiere el decreto de 86 de Junio 
de 4874. . .

Los documentos admisibles á la misma son los siguientes:
Carpetas de cupones é intereses ,vencidos en l.® de Julio

de 4873, 4.° de Enero y 4.° de Julio de 4874, correspondientes 
á la Deuda perpétua interior al 3 por 400.

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y de obras públicas, y el c¡e los efectos pú
blicos amortizados en los mismos tres semestres.

Carpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 4.° 
de Julio de 4873 y 4.* de Enero de 4874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y las de intereses 
de los mismos, cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de valores de la Deuda 
anteriores al 4.° de Julio de 1873 que voluntariamente pre
senten sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteras correspondientes al vencimiento de 31 de Agosto 
de 4874.

Para la adquisición de los expresados valores se destina la 
cantidad de 85 millones de reales.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la su
basta serán las siguientes:

4.a  ̂Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya 110 lo hubieren hecho, de la corres
pondiente factura á metálico por los cupones é intereses de 
los efectos públicos expresados, paralo cual presentarán aque
llos ó los documentos nominativos en las Direcciones de la 
Deuda, del Tesoro y Caja de Depósitos, según su procedencia.

8.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuales los interesados consigna
rán, con la distinción de clases de Deudas ó de valores, el nú
mero de cada factura que pretendan realizar y su importe lí
quido reducido á reales vellón, expresando en letra el cambio, 
ó sea el tipo á que cedan al Tesoro el total realizable en me
tálico que aquellas representan.

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimos.

4.a Cada proposición comprenderá solamente los valores 
que se cedan á un mismo cambio. Guando parte de dichos va
lores se quieran ceder á cambio diferente, los interesados pre
sentarán otra proposición.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta se expresará el nombre del que las suscriba.

6.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.

7.a Para garantir las proposiciones, los interesados deposi
tarán préviamente en la Tesorería de la Dirección general de 

-la Deuda pública los documentos originales que en aquella se 
designen, efectuándolo, por medio de facturas impresas que se 
expenderán en la portería del edificio que ocupan estás "ofici
nas ; siendo condición indispensable que el resguardo del de
pósito acompañe á las proposiciones dentro del pliego cerrado, 
sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se admitirán 
todos los dias no feriados, desde el 18 del corriente, de once á 
dos de la tarde, hasta el 4.* de Abril inclusive. En este dia se 
prorogarán las horas de admisión hasta las cinco de la tarde.

8.a En los mismos dias y horas designadas en la anterior 
condición se admitirán en la Secretaría de la Dirección gene
ral de la Deuda los pliegos de proposiciones, donde, numerados 
por órden correlativo de presentación, se custodiarán conve
nientemente hasta el momento de dar principio al acto de la 
subasta.

9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la junta 
hará entrega de los pliegos presentados en los dias anterio
res, dando el Presidente cuenta del número de ellos , y empe
zará la admisión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta tras
currir cinco minutos después que el Presidente mande repe
tir á un portero por tres veces y en voz alta si hay alguna 
persona más que quiera presentar proposición.

40. Por el órden que se presenten los pliegos se irán nu
merando, siguiendo la que traigan los recibos "hasta el dia an
terior al de la subasta.

44. Cerrada la admisión de pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se abran , dándose lectura del con
tenido de cada uno, y tomándose razón por los empleados des
tinados á este objeto.

18. En el caso de que no fuera posible dar lectura en el 
dia señalado para la subasta de todos los pliegos que se hu
biesen presentado, el Presidente podrá suspender el acto para 
continuarle al siguiente dia, haciéndose entonces saber al pú
blico el número de pliegos que quedan sin abrir.

43. De las proposiciones presentadas se admitirán por el 
órden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de 85 millones de reales destinados 
á la subasta, descontando de la última admisible las facturas 
cuyo importe rebase de dicha cantidad.

44. Si al cerrar la adjudicación para el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al mismo 
cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata entre es
tas la suma disponible.

45. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la 
Contaduría general de la Deuda para su exámen, clasificación 
y designación de las más beneficiosas que cubran con su im
porte el total de los 85 millones de reales, si el capital que 
aquellas representan excediera de dicha cantidad, pues en 
otro caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de 
estas operaciones, la Junta hará la adjudicación definitiva por 
el órden de cambios y cantidades de menor á mayor.

46. En la G a c e t a  y  Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por la Junta de la Deuda.

47. Por los mismos periódicos se llamará oportunamente 
á los interesados para que se presenten á cobrar el importe lí
quido de sus respectivas, proposiciones, no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en las mismas.

48. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los in
teresados luego que se publique oficialmente el resultado de 
la subasta, á cuyo efecto pasarán á la Contaduría á recoger 
el resguardo.

Madrid 44 de Marzo de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mena.

T esorería  Central de la  Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 46 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta ^Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisjpn, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 4.479 al 4.800 de pre
sentación y 479 á 800 de sorteo para el pago, importantes 
48.870 pesetas.

Madrid 44 de Marzo de 4876.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 46 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del
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Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 177 al 185 de presen
tación y 77 á 85 de sorteo para el pago, im portantes 13.440 
pesetas. „

Madrid 14 de Marzo de 1876.== El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

F á b rica  N a c io n a l d e l S ello .
De orden de la Dirección general de Rentas Estancadas, su 

fecha 9 del actual, se celebrará en esta Fábrica el dia 18 del 
próximo Abril, á las doce de su mañana, la subasta pública 
para la adquisición de 76.000 cartones que se consideran ne
cesarios para el. servicio de la misma durante el ejercicio eco
nómico de 1876 á 77.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la licitación, y en cuyas ofi
cinas se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y mo
delo de proposición todos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Marzo d e!8 7 6 .= E l Administrador-Jefe, P. I., 
José María Ulloa.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N . 

D ir e c c io n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

SECCION DE TELÉGRAFOS.

Habiéndose ofrecido algunas dudas sobre la  interpretación 
que debe darse al art. 4.® de las condiciones económicas para 
la subasta de varias líneas telegráficas, cuyo anuncio se ha 
publicado en el núm. 6 9  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9  del cor
riente, esta Dirección general considera oportuno^ declarar que 
si una misma persona deseara contratar varias líneas ó todas 
las que se subastan, puede presentar su proposición en un solo 
pliego, pero expresando en él el precio kilométrico á que se 
comprometa á construir cada una de las líneas á fin de que 
pueda compararse con las proposiciones parciales.

Sin embargo, en la adjudicación se preferirán las que ofrez
can mayor beneficio para el Estado en el conjunto del servi
cio, á cuyo efecto se com parará el importe de lo que resulte 
para el coste total de las líneas con arreglo á las proposicio
nes múltiples y la suma que arroja las proposiciones parciales.

Si hubiese proposiciones parciales por alguna ó algunas de 
las líneas comprendidas en una proposición múltiple á un 
precio más bajo que los de esta última, y no se presentasen 
otras para las demás, se adjudicarán las líneas á las proposi
ciones parciales que resulten más bajas, y al autor de la pro
posición múltiple las demás comprendidas en su pliego.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=E1 Jefe de la Sección, Anto
nio López de Ochoa.

T elég ra fo s .
El dia 15 del actual se abrirá al público con servicio lim i

tado para la correspondencia oficial y privada interior é in 
ternacional la estación municipal de B urriana, provincia de 
Castellón, establecida con arreglo al decreto de 30 de Junio 
de 1871.

Madrid 14 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Grego
rio Cruzada Yiilaamil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Dip u ta c io a  p r o v in c ia l d e B arce lon a .

COMISION PROVINCIAL.

En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial; se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se in 
serte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las tres de la ta r
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un badén para el paso del rio Noya, y expla
nación y afirmado de ambas orillas, en la carretera provincial 
de Igualada á Santa Coloma de Queralt, bajo el tipo de 37.469 
pesetas 97 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Sr, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y caminos 
de la  provincia, del Jefe de la  Sección de Fomento de la  Se
cretaría de esta corporación y  del Notario que autorizará 
el acto,.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales., se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 15 minutos lie r  cío 
entre sus autores, adjudicándose'la subasta al mejor p n r  
entendiéndose que las mejoras en este easo no pudra b y  
de $5 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán  de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
r ia  de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
regladas exactamente al siguiente m odelo, acompañando la 
carta de pago del deposito provisional de que trata  la prim era 
de las condiciones particulares.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e . .    enterado del anuncio publicado ■

por la Excma, Diputación de esta provincia para Ja adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de un 
badén ó paso á nivel del rio Noya, y explanación y afirmado 
de las pendientes de ambas orillas, en la carretera provincial 
de Igualada á Santa Coloma de Queralt, bien penetrado del 
presupuesto, condiciones facultativas y particulares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución del servicio por la 
cantidad de (Aquí la proposición que se haga, advirtien
do que será desechada toda proposición en la que no se deter
mine expresamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
comprometa á ejecutarlo).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y de las generales de obras publicas, han de regir en la 
subasta de las obras de construcción de un badén ó paso d n i
vel del rio Noya, y explanación y afirmado de las pendientes 
de ambas orillas, en la carretera provincial de Igualada á 
Santa Coloma de Queralt, bajo el tipo de 37.469pesetas 97 cén
timos, importe del presupuesto de contrata.
4.a Para tom ar parte en la licitación habrá de consignarse 

préviamente en la Depositaría de fondos de la provincia el 10 
por 100 de dicho presupuesto, y la carta de pago que se ex
pida deberá acompañarse á la proposición, que se presentará 
en pliego cerrado.

8.a Dentro de los 15 días siguientes á la  aprobación del 
remate deberá el contratista otorgar la escritura correspon
diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 20 por 100 
de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio para 
garan tía  del cumplimiento del contrato.

3.a E l contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la  subasta, y habrán de quedar term inadas en el término de 
ocho meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

E l abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á Llas prevenciones que le haga 
el Director.

6.a E l contratista, como la A dm inistración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, hacién
dose el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos, y el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones; debiendo el contratista justificar el pago del im 
parte de la indicada inserción ántes de serle entregada la co
pia de la  escritura que ha de formalizarse para el cumpli
miento del contrato.

Barcelona 24 de Febrero de T876.=E1 Vicepresidente, José 
Vilaseca y M ogas.=El Secretario, Llavallol.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  C en tra l.

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Marzo 
de 1876.

Númer© 136 Angela Noriega.—Cádiz.
137 Horacio Moreu.—Motril.
138 Ignacio J. Muslares.—El Alamo.
139 María Campo.—Jaca.
140 Moreno y compañía.—Granada.
141 Rom án Abad.—Cadalso.
142 Saturnino Barba.—Real de San Vicente.
143 Vicente Aznar.—Baeza.
144 W ilheme y Lemme.—Granada.
145 Viuda é hijos de Quirós.—San Bartolomé de P.

Madrid 14 de Marzo de 1876.= El Adm inistrador, Martin
Botella.

J u n ta  fa cu lta tiv a  y  e c o n ó m ic a  d e la  F á b r ica  
d e a rm a s d e T o led o .

Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública 
23.0©0 kilogramos de cal de obra, 500 ripias de pino de Cuenca 
de 5m580X0‘209X0‘018, y 450 metros de" tablón de pino de 
5a58QX0‘209X0‘070, cuyos artículos son necesarios en esta 
Fábrica, se .anuncia para conocimiento de todas aquellas per
sonas que deseen tom ar parte en la expresada subasta que 
tendrá lugar el dia 27 de Marzo dé 1876, á las doce dp su ma
ñana, en la oficina de la Dirección de este establecimiento.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, 
detallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica to 
dos los dias no festivos, desde las diez de la m añana hasta 
las cuatro de la  tarde.

E l precio lím ite que ha  de servir de tipo para la subasta 
será el de 35 pesetas 80 céntimos la tonelada métrica de cal 
de obra, 2 pesetas 83 céntimos cada ripia de pino y 10 pesetas 
cada tablón de pino.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados separada
mente con relación á los artículos que se indican, redactán
dolas precisamente al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el núm. (tan to s) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó 
Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones 
á que se refiere, documentos ámbos relativos á la contratación 
en subasta pública con destino á la Fábrica de arm as de To
ledo de (tal cantidad) de (tal artícu lo), se compromete á efec
tua r la entrega al precio de (tanto en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por la uni
dad á que se refiere el respectivo precio lím ite , acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 10 m i

nutos ántes á la hora designada para la celebración de la su
basta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque
llas numeradas según el orden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisam ente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, 
el del 5 por 100 del total válor del artículo á que se refiera, con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho 
depósito, bien en metálico, ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente.

Toledo 11 de Marzo de 1876.=E1 Oficial primero de Adm i
nistración m ilitar, Secretario, Jesús García Bermejo.=V.* B .°=  
E l Coronel Director, Presidente, José Carvajal.

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 200.000 
kilogramos de cartón para tacos de cartuchos de fogueo, 1.000 
kilogramos de correa para las máquinas, 600 piedras grandes 
de desbastar, 300 id. pequeñas de id., 150.000 metros de tela 
elefante, 30 quintales métricos de suela:

Milímetros.

556 limas tablas bastas d e . ............................... 400
400 idem id. id. id ........................................    350
400 idem id. id. id .................................................  200
300 idem id. id. id...............................................   150
150 idem id. id. i d .   .........................  100
320 lim as tablas finas de..................................... 400
320 idem id. id. id ...................* . . . . ..................  300
320 idem id. id. id . ............................................... 200
280 idem id. id. icl.................................................  150
150 idem id. id. id ................................................. 100

80 lim as medias cañas bastas de.................... 400
320 idem id. id. id. i d   ..............................  300
320 idem id. id. id. id . *...................................... 200

Milímetros.

270 limas medias cañas bastas de.....................  150
170 idem id. id. id. id  .............................  100

70 limas medias cañas finas de ........................ 400
320 idem id. id. id. i d .   ....................   3ÓÓ
320 idem id. id. id. id   ............................ 200
270 idem id. id. id. id..........................................  150
160 idem id. id. id. id ..........................................  100
190 limas triángulos bastas de..........................  400
140 idem id. id. id ...........................................    300
110 idem id. id. id......................................    200
190 idem id. id. id ............................................    150
170 idem id. id. id .................................................   100
90 limas triángulos finas de.............................  400
70 idem id. id. id ..................................................  300
70 idem id. id. id ..........................................    200

200 idem id. id. id ................................................  150
160 idem id. id. id  ...............................    100

70 escofinas medias cañas d e .   ................. 400
70 idem id. id. id   ...................................  300
70 idem id. id. id . ................................................  200

230 lim as cuadradas bastas de...........................  400
230 idem id. id. id .................................................. 300
30 idem id. id. id .  ........................................  200
10 idem id. id. id   ........................ 150
20 idem id. id. id .................................................. 100
20 lim as cuadradas finas de   .................  300
20 idem id. id. id ................................................   200
20 idem id. id. id   ...........................   1Ó9

230 lim as redondas bastas de  .................  400
200 idem id. id. id .................................................. 300

60 idem id. id. id.................................................. 200
240 idem id. id. id .  ...........................................    150
130 idem id. id. id .  ....................................  100
100 limas redondas finas de...............................  150

30 idem id. id. id .................................................. 200
120 idem id. id. i d .  ...................  100

Cuyos artículos son necesarios en esta Fábrica durante un 
año, se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas 
que deseen tomar parte en la expresada subasta, que tendrá 
lugar á las doce del dia 11 de Abril de 1876 en la oficina de 
la Dirección de este establecimiento.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica to
dos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

El precio límite que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 31 pesetas 74 céntimos el quintal métrico de cartón 
para tacos de cartuchos de fogueo; 10 pesetas el kilogramo de 
correa semidoble de 150 milímetros; 8 pesetas 75 céntimos el 
kilogramo de correa sencilla de 25 á 97 m ilím etros ancho; 7 
pesetas 50 céntimos el kilogramo de tiretas gruesas para co
ser; 7 pesetas 50 céntimos el kilogramo de tiretas sencillas 
para id.; 7 pesetas 45 céntimos cada piedra grande de desbas
tar: 2 pesetas 45 céntimos cada piedra pequeña de id.; á  41 
céntimos de peseta el metro de tela elefante; 3 pesetas cada 
escofina media caña basta de 400 milímetros; 2 pesetas cada 
escofina basta de 300 milímetros, y una peseta 25 ■ céntimos 
cada escofina basta de 200 milímetros; limas, tablas, medias 
cañas cuadradas, triangulares y redondas de 400 milímetros, 
á 4 pesetas cada una.

Idem id. id. id. id. de 300 milímetros, á 3 pesetas una.
Idem id. id. id. id. de 200 id., á 2 id. id.
Idem id. id. id. id. de 150 y 100 milímetros, á una id. id.
Tanto las limas finas como las bastas han de tener las 

m arcas de los fabricantes W arranted ó Turton; y á 492 pese
tas cada quintal métrico de suela.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados separada
mente con relación á los artículos que se indican, redactán
dolas precisamente al siguiente modelo.

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el núm. (tantos) de la G a c e t a  oficial de Madrid ó 
Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones á 
que se refieren, documentos ámbos relativos á la contratación 
en subasta pública con destino á la Fábrica de arm as de To
ledo de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos^ ex
presándolo en letra, sin enmienda ni raspaduras), por la unidad 
á que se refiera el respectivo precio límite, acompañando la 
garan tía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas’ proposiciones se presentarán en los 10 m i

nutos ántes í á la hora designada para la celebración de la su
basta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque
llas num eradas según el orden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A 'dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, 
el del 5 por 100 del total valor del artículo á que se refiera,con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho de
pósito, bien en metálico, ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente.

Toledo 11 de Marzo de 1876.=E1 Oficial primero de Admi
nistración m ilitar, Secretario, Jesús García Bermejo.=V.° B.*=» 
El Coronel Director, Presidente, José Carvajal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e B a rce lo n a .

Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia, con mo
tivo de los festejos que han tenido lugar en esta ciudad en 
celebración de la paz, que se destinen 25.000 pesetas á fevor 
de los heridos inutilizados procedentes del cupo de Barcelona, 
se hace público el referido acuerdo para que dentro del ter
mino de un mes, á contar desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  puedan presentarse en la 
Secretaría municipal, ya por los interesados directamente, ya 
por sus parientes ó allegados, las oportunas solicitudes para 
ser comprendidos en la lista ó clasificación que oportuna
mente debe formalizarse, al objeto de distribuir equitativa
mente la referida cantidad de 25.000 pesetas; teniendo en con
sideración muy especialmente las circunstancias de cada uno 
de los heridos, el daño recibido y la m ayor ó menor inutilidad 
en que queden para dedicarse al trabajo.

Barcelona 11 de Marzo de 1876.~E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Ciutadilla.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l de C uentas d e l R ein o .

Secretaria general.— Negociado 8.“
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. Venancio Martínez y D. Ilde
fonso Muñoz R ubalcava, Adm inistrador el primero y Conta
dor el segundo que fueron de la Aduana de Nuevitas, en la 
isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, ¿ fin  
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de Rentas m arítim as de dicha Aduana, 
correspondiente al mes de Diciembre de 1868; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1876.=Manuel Tomé.

J u z g a d o s  m ilita r e s .

D. Rafael Patero y Chacón, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, y Fiscal de la sum aria que se instruye en la 
m ism a con motivo del fallecimiento del cabo primero de in 
fantería Apolinar Campos y Rodriguez á bordo de la barca 
española Conchita en su travesía de Manila á este puerto.

Por el presente mi prim er edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al Capitán D. José 
A. de L arrate, Benito de la C ruz, Eustaquio Guzman y demás 
individuos que tripulaban la barca española Conchita en 15 
de Agosto de 1878, para que en el término de 30 d ia s , á con
ta r  desde la  fecha de la publicación de este edicto en el Bole
t ín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan 
en esta dependencia; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 7 de Marzo ds 1876.=Rafael Patero y Chacón.
Cartagena.

D. Antonio Ortiz y Guerra, Alférez de navio graduado de 
la  escala de reserva, Ayudante del Arsenal de este Departa
mento.

Habiéndose fugado del navio Ponton , donde.se hallaba preso, 
el cabo “de m ar de segunda clase José María Sala de Incógnito, 
m atrícula de Torrevieja, á quien estoy sum ariando por dicho 
delito; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales de la Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
cabo de m ar de segunda clase, señalándole el pabellón de 
Ayudantes de dicho sitio, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A rsenal de Cartagena 6 de Marzo de 1876.=Antonio Ortiz.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de la Ca
p itanía general de este Departamento en causa por daños cau
sados en la alm adraba de Escombreras, se cita por segunda 
vez á Tomás Cross y Bagharr, natural de Londres, soltero, de 
86 años de edad, piloto; Jorge W ard Thurza, natu ra l de Cold- 
sester, contramaestre, soltero, de 86 años de edad; Tomás W es- 
to lt y Adams, viudo, de 40 años de edad, marinero, natural de 
P lym outh; Ricardo Janes Oxford, soltero, de 83 años, natural 
de Southampton, m arinero, y José H unster y Orange, natu ra l 
de North-Shields, casado, de edad de 30 años, piloto, para que 
en el térm ino de 10 d ias, á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezcan en el expresado Juzgado á ratificarse en las declara
ciones que tienen prestadas en la misma; apercibidos d eq u e  
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Cartagena 10 de Marzo de 1876. =  El Secretario , Mariano 
Fernandez Alarcon.

Maro.
D. José Ossorio y Chaves, Comandante Fiscal del batallón 

provincial de C iudad-Real, núm. 30.
Estando instruyendo proceso por la desaparición de la p la

za de Cuenca del Teniente del expresado batallón D. José 
Fernandez Domínguez, con la circunstancia agravante de ha
ber abandonado el almacén del m ism o, de que era Oficial en
cargado; y haciendo uso de las facultades que me confieren 
las Reales Ordenanzas y á lo prevenido por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito en decreto auditoriado, por el pre
sente m i segundo edicto, que debe insertarse en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , llamo y emplazo al citado D. José Fernandez Domín
guez para que en el térm ino de 80 dias, contados desde la 
publicación del presente ed icto , se presente en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Calzada de San Agustin, núm. 35, de 
esta villa, á responder á los cargos que se le hacen; pues en 
caso contrario se seguirá el proceso y se sentenciará .en re
beldía.

Haro 4 de Marzo de 1876.=José Ossorio y Chaves.
M adrid.

D. Manuel Fernandez Quintana, Teniente del batallón se
dentario de Castilla la Nueva y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades quelas Ordenanzas del E jército me 
conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de la quinta compañía del expresado batallón José 
López Ovalle, natural de Villarozas, provincia de Lugo, ave
cindado en Lucillos, en la provincia de Toledo, de 86 años de

edad, pelo castaño , ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, señas particulares 
ninguna, á fin de que en el térm ino de 80 dias, contados des
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Toledo, se presente en el cuartel de San 
Francisco de esta Corte á responder á los cargos que le re
sultan en causa que le instruyo por el delito de segunda de
serción.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, procuren por cuantos medios están á su alcance la 
busca y captura del citado José López, y si fuera habido pro
cedan á su detención, mandándolo con toda seguridad al indi
cado cuartel.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1876.=Manuel F ernan- 
dez.=R afael Barbero.

D. Eduardo del Castillo y D’Olhaberriague, Teniente Coro
nel de infantería y Fiscal m ilitar de este distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inú til 
del batallón provincial de Madrid Eustaquio Artesen y Mon- 
toya, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido para que en el preciso término de 80 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Fiscalía, calle de Valvercle, 1 triplicado, te r
cero, para que preste su declaración en el expediente que para 
su ingreso en Inválidos le instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Madrid 6 de Marzo de 1876.=V.# B .°=C astillo .=P or su 
mandado, el Escribano, Javier González Alonso.

D. Luis Martínez y Serra, Alférez del batallón provincial 
de Albacete, núm. 86, y Fiscal nombrado de la sum aria que 
estoy instruyendo al soldado de la octava compañía del expre
sado batallón Francisco Ferris Masía, natural de Algemesí, 
provincia de Valencia, por delito de deserción y robo verifi
cado en la plaza de Utiel.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Cármen de esta plaza de Re
quena, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Requena 8 de Marzo de 1876,=E1 Alférez fiscal, Luis Mar
tínez Serra.

Sevilla.
D. Francisco de Paula Manjon y  Gil de A tienza, Capitán 

de navio de prim era clase de la Arm ada nacional, Comandante 
de Marina de esta provincia naval y Capitán de este puerto.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provin
cia y de la Cor uña, á  Francisco Lamegro Iglesia, natural de 
la parroquia de Santa María de Figueira, en dicha provincia de 
la Coruña, de edad de 87 años, para que se persone en la causa 
que se le sigue por esta jurisdicción por hurto á bordo del 
vapor Amalia á nom brar Abogado que le defienda; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Marzo de 1876.=v rancisco de Paula 
M anjon.=E l Escribano de Marina, Ildefonso Calderón.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
ASeamees.

D. José Gallego Rivero, Juez municipal de Alcañices, en
cargado de la jurisdicción ordinaria por ausencia del propie
tario con licencia temporal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á D. Pedro Terrero y Obe
lan, Capitán graduado, Teniente del batallón cazadores de An
tequera, núm. 9, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en el Juzgado de Manzanillo, en U ltram ar, á  dedu
cir sus acciones; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 7 de Marzo de 1876.-= José Gallego .=  
De orden de S. S., Manuel Marrón. —P

Alácaute.
D. Miguel Pascual de Bonanza, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, Regente del de prim era instancia de la misma 
y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez á Lorenzo Gozalvez y Mompó, hijo de Lorenzo y 
de Micaela, natural y vecino de San Juan, de 60 años de edad, 
jornalero , cuyas señas á continuación se insertan , para que 
dentro del térm ino de 80 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue sobre hurto de 
lana á José Llopis y Gom is; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y detención 
del sujeto de que se trata , y siendo habido lo rem itan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Alicante á  8 de Marzo de 1876.=Miguel Pascual 
de Bonanza.=De su orden, José Cirer é Izquierdo.

Señas de Lorenzo Gozalvez.
E statura regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regu

lar, cara regular, color moreno, barba clara, algo abierto de 
piernas.

A. £ «ni e mi r ai c j o.
D. Antonio Antolin y Boseh, Escribano de actuaciones da 

este Juzgado.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con

tra  Ramón de Ocano Borrego y otros por robo, aparece la re
quisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cube-lis y Ciscar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido &c-.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias á un sujeto desconocido, de quien no existen 
más señas que la de que lleva abarcas, para que se presente 
en las cárceles de este Juzgado con objeto de que responda á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra Ramón Ocano y Borrego y Francisco Jiménez Paróla
les por robo de 88.488 rs. y algunos efectos, verificado en la 
m añana del 10 de Febrero último á Miguel Milán, vecino de 
Nogales; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo 
concedido se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas 
convenientes para la «busca y captura del sujeto expresado, y 
su remisión á este Juzgado con las seguridades debidas, ocu
pándosele el dinero que se le encuentre.

Dada en Almendralejo á 3 de Marzo de lS76.=M anuel Cu- 
b e lls .= E l actuario, Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de di

cha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente, 
en cumplimiento de lo mandado, que signo y firmo en Almen- 
dralejo á 4 de Marzo de 1876.=Antonio Antolin y Bosch.

D. Antonio Antolin y Bosch, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la causa que se sigue en este Juzgado so
bre robo de varias alhajas de plata de la iglesia parroquial de 
Santa M arta, aparece la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por Tér
mino de 45 dias á los autores del robo efectuado en la noche 
del 18 ó madrugada del 19 de Febrero ultimo en la iglesia 
parroquial de Santa Marta, consistente en los objetos de plata 
que se expresan á continuación, con el fin de que se presen
ten en las cárceles de este Juzgado *á responder ,á los cargos 
que les resulten en la causa que sobre dicho robo estoy ins
truyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
plazo concedido se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar. ,

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial se sirvan adoptar las medidas convenientes 
para la busca de dichos objetos, y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su-legítima ad
quisición ; las que en su caso serán remitidas á las citadas 
cárceles de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Almendralejo á 5 de Marzo de 1876.==Manuel Ou- 
bells.=E l actuario , Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de la 

anterior requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente en Almendralejo á 6 de Marzo de 1876.=Antonio Anto
lin y Bosch.

Cojelos de plata sustraídos,
Una lám para de plata labrada, con campana del mismo 

metal y cadenas de lata, su peso de 15 á 16 libras y de medio 
metro de diámetro.

Otra id. de plata, con campana y cadenas de lo mismo, de 
14 á 15 libras y como de á 86 centímetros de diámetro.

Dos cálices de plata, uno liso y otro labrado, su peso como 
una libra cada uno.

Dos patenas de plata sobredoradas.
Dos cucharitas de plata.
Dos platos de plata para vinajeras.
Dos vinajeras de id . , peso de platos y vinajeras como una 

libra.
Una cruz parroquial de plata, con una bomba abajo y con 

tubos para estandarte, su peso como una libra.
Y un broche de plata labrado, de capa.

Alnnerí*.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente y término de 3 0  dias, contados desde el si

guiente á la inserción clel presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita ¿ un primo de Diego Antonio García Jaén, de este do
micilio al padecer, cuyas otras circunstancias se ignoran, y 
que presenció la cuestión que tuvo lugar en el muelle de esta 
ciudad en la m añana del 8 de Julio de 1874 entre el García 
Jaén y Diego Rodriguez Sánchez, de la que resultó herido el 
primero, para qñe se persone en este Juzgado á prestar su de
claración en la causa crim inal que sobre ese hecho se instruye 
en el mismo y Escribanía del que refrenda.

Dado en la ciudad de Almería á 7 de Marzo de 1876.=M a- 
riano Martínez C arrasco ,= Por mandado de S. S . , P. E . , José 
Perez Nava.

A2«ra,
D. Cárlos Moreno Micoó, Secretario judicial del Juzgado de 

prim era instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez de p ri

m era instancia del mismo se ha mandado citar de compare
cencia en este dicho Juzgado á D. Luis Martin Díaz, vecino de 
Málaga, para prestar declaración en causa sobre descarrila-
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miento de un tren en la via férrea de Córdoba á Málaga; aper
cibiéndolo con que si no lo hace en el término de 15 dias le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 4 de Marzo de 4876.=V.# B.*— 
Lopez.=Cárlos Moreno.

D. Carlos Moreno Micoó, Secretario judicial del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Certiñco que en providencia de este dia, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del mismo en causa que pende 
sobre estafa á varios vecinos de Casarabonela, se ha mandado 
citar de comparecencia en dicho Juzgado á José Miguel Ber- 
langa, vecino de dicho pueblo, para prestar declaración en la 
indicada causa; apercibiéndole con que si no lo hace en el 
término de 15 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 7 de Marzo de 1876.=V.° B .°=  
López.= Carlos Moreno.

Aranda de Duero.
Licenciado D. Francisco Javier Madrazo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alejo Ve- 

lazquez Albarran, natural y vecino de Fuentespina, de 87 
años de edad, soltero, jornalero, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
que tenga lugar la práctica de una diligencia de careo en la 
causa criminal que contra el mismo y otro se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de vino; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese, y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos que según el art. 191 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera 
su celo á la busca y captura del referido Alejo, cuyas señas 
personales son las siguientes: color negro, barba poblada, pe
lo negro, tuerto del ojo izquierdo; viste pantalón negro rayado, 
faja negra, chaqueta de pana negra, camisa de tela negra, al
pargatas, un gorro negro para la cabeza, y es de estatura alta; 
y en el caso de que fuese habido ordenarán su conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 26 de Febrero de 4876.=Frarn 
cisco Javier Madrazo.=Por mandado de S. S., Gregorio Mar
tin y Alonso.

Arenys de Mar.
D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de la villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Mar

garita Suriñach y Valls y María Sanmartí y Henal, vecinas 
de Barcelona, soltera, de 24 años de edad, natural de Vallfo- 
gona y revendedora de verduras la primera, y casada, natu
ral de Camporrells y de 30 años de edad la segunda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contaderos desde la publicación del presente, comparez
can en este Juzgado á cumplir lo que se las tiene prevenido en 
méritos de la causa criminal que se las sigue sobre expendi
eron de moneda falsa; bajo apercibimiento que no verificán
dolo las parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 2 de Marzo de 4876.=Marcelino 
Borras.=Por mandado de S. S., Ignacio de Bordon, Es
cribano*

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de la villa 
de Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valen
tín üapella y Revira, ¿lías Carlí, natural de Artés y  vecino 
do Calelia, casado, tejedor, de 21 años de edad, de estatura 
regular, cara redonda, ojos pardos, nariz regular, barba poca 
y pelo castaño, para que dentro del término de 20 dias se pre
sente á este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada 
en méritos de la causa criminal que contra él se ha instruido 
sobre tentativa de robo en la casa de D. Miguel Casaba, vecino 
de dicha villa de Calelia; pues de lo contrario se le declarará 
contumaz, y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y  agentes de policía judi
cial procedan á la captura del indicado sujeto, si fuese habido, 
y le remitan á este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 10 de Marzo de i876.==Marcelino 
Borrás.=Por mandado de S..S., Ignacio de Bordon, Escribano

Barcelona-—Afueras.
B, José Ramón García Camba, Juez de primera instancia 

del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 

á Carlos Francisco Tuañy, de nación francés, soltero, de 87 años 
de edad, vecino de-esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, contaderos desde la 
inserción del presente, comparezca ante mi Juzgado, instalado 
provisionalmente en la Escribanía de D. Ventura Utrillo, sita 
en la calle de la Merced, núm. 83, piso tercero, á fin de reci
birle declaración con ofrecimiento en la causa que me hallo 
instruyendo sobre desaparición de su compañero Eugenio 
Ponut y Mota al atravesar ambos el rio Besos en la noche del 
26 de Enero último con el carro que guiaba Juan Carbonell, 
vecino de Mataré; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1876.=José G. Cam- 
ba.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

D. José Ramón García Camba, Juez del Juzgado de primera 
instancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito y llamo al joven Luis Soler y

Plá, de oficio tejedor, de ¿9 años de edad, soltero, vecino que 
dijo fué de Badalona, para que comparezca ante mi Juzgado 
al objeto de recibirle declaración en méritos de la causa cri
minal que sobre disparo de arma de fuego y hurto contra el 
mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento de pararle el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de 1876.=José G. Cam- 
ba.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto do
méstico contra Rosa Canals y Vives, sirviente, natural de la 
villa de Gracia y vecina de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
demás agentes de policía judicial se proceda á la busca, cap
tura y conducción con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado á las cárceles nacionales de esta ciudad de la 
indicada Rosa Canals y  Vives; previniendo al propio tiempo á 
la misma que si no se presenta dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia, la parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 29 de Febrero de 4876.= Felipe del 
Castillo.=Por mandato de S. S ., Joaquín Lloret, Escribano.

Barcelona.-Pino.
D. Francisco M. Donnet, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Jerónimo Vallés 

y Fosas, natural de esta ciudad, y también vecino de la mis
ma , habitante en la calle de Vifredo, núm. 7, entresuelo, sol
tero, tejedor, de 52 años de edad, para que dentro del término 
improrogable de seis dias, contaderos desde la publicación del 
presente en adelante, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de San Severo, núm. 2, piso segundo; aper
cibiéndole que en caso de incumplimiento le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar; pues que así lo tengo mandado en 
auto dictado en el dia de hoy en méritos de la causa que se 
sigue sobre tentativa de robo.

Al mismo tiempo encargo, y en lo menester requiero, á los 
Sres. Jueces y demás funcionarios que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca, detención y subsiguiente con
ducción á este Juzgado del expresado Jerónimo Vallés y Fo
sas, cuyo actual paradero se ignora; siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura regular, color moreno, ojos gar
zos, pelo algo canoso, barba negra y con una cicatriz en la 
ceja izquierda.

Dado en Barcelona á 7 de Marzo de 4876.=Francisco 
Donnet.=3oaquin Berra, Escribano.

Berga.
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Berga.
Por el presente se cita y llama á Jáime Orriols y Orriols, 

hijo de José y de María, natural y vecino del pueblo de Cas
tellar de Nuch, de estado viudo y de profesión bracero, de 47 
años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba 
regular, cara regular, color sanó; suele vestir traje ordinario de 
algodón, gorra larga ó barretina y alpargatas; que se ausentó 
de Castellar de Nuch en el mes de Octubre último, ignorándose 
su actual paradero; á fin de que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado, para prestar cierta declaración 
indagatoria en causa criminal formada sobre hurto de leña 
contra el mismo y otro; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se expide el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Berga á 6 de Marzo de 1876.=Domingo Salazar.= 
Por mandado de S. S., Vicente Puigdollers, Escribano

Bilbao.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de la invicta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

riano Argüero, capataz que fué de la Aduana de esta villa, 
para que en término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa criminal de oficio; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 4876.=Fernando R uiz.=  
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuategui*

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, Don 
Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primefa instancia de 
esta capital y su partido.

A las Autoridades, tanto civiles como militares, é indivi
duos de policía judicial que determina el art. 494 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, hago saber que en causa que ins
truyo contra un desconocido que la tarde del 22 de Febrero 
último-robó un caballo de la manada que constituye los que 
dan suelta á sus ganados en el pueblo de Huyales del Páramo, 
de la pertenencia de Millan Güemes, he dispuesto que por los 
medios que les sugiere su celo é interés por la pronta admi
nistración de justicia procedan á la busca y detención del cri
minal y del caballo robado, en caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas; pudiendo 
dar como únicas señas del sujeto y caballería las siguientes 

Señas del sujeto.
Como de 80 años, pelo castaño largo, regordo, con gafas 

á los ojos, recien afeitado, estatura regular, con boina blanca,

blusa rayada, tapa-bocas negro, bombachos remendados, za
patos blancos, delgados, usados, y una espuela en el pié de
recho.

Idem del caballo.
Edad siete años, alzada seis cuartas y media poco más ó 

menos, pelo moreno frontino, calzado de la mano derecha y 
un poco del pié derecho, herrado de las manos, rozado de los 
hombrillos, y un bulto en los riñones.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la citada ley» 
se expide la presente requisitoria, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se previene 
al reo ausente que de no comparecer en término de nueve dias 
siguientes al en que tenga lugar su inserción en el último pe
riódico oficial se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Búrgos á 6 de Marzo de 4876.==Buenaventura 
Yusta.=Por su mandado, Aquilino Diez.

Cáceres.
D. Ramón Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y  

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

fallecido intestado Diego González Piernas, vecino que fué de 
Malpartida, el 43 de Noviembre de 4874, y renunciado su he
rencia los que á ella tenían derecho, he acordado hacerlo pú
blico segunda vez á fin de que los que se crean asistidos 
con derecho á heredarle comparezcan en esté Juzgado á dedu
cirlo dentro del término de 20 dias, contados desde la inser
ción del presente.

Dado en Cáceres á 4 de Marzo de 4876.=*Ramon R odri- 
guez.=Por su mandado, Saturnino González y Celaya. —P

Cádiz.-San Antonio.
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, 
y á mi presencia, se han seguido autos á instancia de D. Juan 
José Perez Polvorín y otro, mandados ayudar y defender por 
pobre, y en ellos se ha dictado la sentencia del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 40 de Enero de 4876, 
el Si\ D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distri
to de San Antonio, é interino de primera instancia de la mis
ma; habiendo vistos autos juicio ordinario, y

Resultando que Doña Manuela Perez Polvorín, hija de José 
Perez y de María Candelaria Polvorín, y D. Antonio Saborido 
contrajeron legítimo matrimonio en 8 de Junio de 4826 ante 
el Sr. Cura propio de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad; 
certificación parroquial testimonio al folio 3:

Resultando que la misma Doña Manuela Perez Polvorín, 
hija de José y de Candelaria, falleció en esta ciudad en 43 de 
Octubre de 4874:

Resultando que en el acta ó inscripción municipal de las 
defunciones ocurridas en el distrito de San Antonio de esta 
ciudad se inscribió á la Doña Manuela, como viuda de D. An
tonio Saborido, en el acto de su fallecimiento, según las noti
cias que en aquel Juzgado se hablan podido adquirir, certifi
cación obrante al folio 43 de estos autos:

Resultando que D. Juan y D. José Perez Polvorín, herma
nos de la finada Doña Manuela, han deducido como dependien
te de los autos de abintestato de la Doña Manuela esta de
manda para que se declare en juicio ordinario por ejecutoria 
que la Doña Manuela Perez Polvorín en el acto del falleci
miento se encontraba en posesión del estado civil de casada 
con D. Antonio Saborido, y se mande hacer la procedente en
mienda en la inscripción del libro de defunciones del Juzgado 
municipal del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Resultando que se ha sustanciado la demanda con el señor 
Fiscal de este Juzgado y con D. Antonio Saborido, y en rebel
día declarada de este con los estrados del Juzgado :

Resultando que de la prueba testifical é instrumental su
ministrada por los actores y practicada dentro de término está 
plenamente comprobado que el D. Antonio Saborido , marido 
de la Doña Manuela Perez Polvorín, vivia el dia en que esta fa
lleció y la sobrevivió muchos meses:

Considerando que el matrimonio contraido ante el Párroco 
en 3 de Junio de 4826 es legítimo, y por sí solo da origen á la 
posesión del estado civil de casados los cónyuges, con arreglo 
á la respectiva legislación:

Considerando que miéntras que viven los cónyuges que han 
contraido matrimonio legítimo no puede ninguno de ellos de
cirse ni estimarse viudo mientras el otro cónyuge viva: 

Considerando que el hecho de la viudez consignado en la 
inscripción hecha en el registro municipal de la defunción de 
la Doña Manuela Perez Polvorín, atribuyéndola el estado de 
viuda de D. Antonio Saborido, según las noticias que había 
podido adquirir aquel Juzgado, no puede ser eficaz para los 
efectos legales, ni prevalecer contra la prueba plena practicada 
sin contradicción alguna de la supervivencia de su marido 
D. Antonio Saborido: f .

Vistas las disposiciones legales que atribuyen á los trami
tes ordinarios de primera instancia la declaración y  falta de 
las cuestiones que se susciten sobre el estado civil de las per
sonas ; • ,

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia declarar y decla
raba que Doña Manuela Perez Polvorín, hija de D. José Perez 
y de Doña María Candelaria Polvorín, murió en posesión del 
estado civil de mujer casada legítimamente con D. Antonio 
Saborido y Mersi, y  en su consecuencia mandar y mando qu 
en el libro del registro de defunciones del Juzgado municipal 
del distrito de San Antonio de esta ciudad y en la forma pre
venida se haga la oportuna rectificación de la inscripción 
defunción de Doña Manuela Perez Polvorín, que obra a - 
Un o,fin viiRlto del tomo b ”, librándose al efecto la oport
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comunicación, con inserción de esta sentencia y de todos los 
datos necesarios para larectiñcacion; facilitándose igualmente 
á la parte que lo pidiere los conducentes testimonios para que 
lo hagan valer según le conviniere en los archivos de la par
roquia del Sagrario de esta ciudad.

Y por este su auto así lo determina, manda y firma dicho 
señor, doy fé.=José Calderón y Ternero.=José Rafael Escassi.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para insertar en la Gac eta  d e  Ma d r id , en cumplimiento 

á  lo mandado, formo el presente en Cádiz á £4 de Febrero 
de 4876.=José Rafael Escassi. —P

D. J o s é  Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José María 
Alcalde y Abrigon, de esta vecindad, calle de Soto, núm. 3, 
soltero, jornalero y de 46 años de edad, para que en el térm i
no de nueve dias comparezca en este Juzgado á evacuar cierta 
diligencia en causa que se sigue contra Agustín Barbeito y 
Manuel Blanco por falsificación; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Marzo de 4875.=José Penichet.=Por mi com
pañero León Sotelo, José María Clavero.

D. José de Irabien y Villachica, Juez de primera instancia 
de Calatayud y . su partido.

Por el presente se llama á Alvaro Calvo , residente en Za
ragoza, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 40 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo y otros sobre robo de gallinas ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en. Calatayud á 1.° de Marzo de 4876. — José ele Ira- 
bien.=De su órden , Manuel Palomares.1

C añ e t e

D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cañete y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Zafrilla Casas, Manuel Portillo, Cecilio Gascón Jiménez» 
vecinos de Boniches; Anastasio Cruz Moreno, que lo es de 
Carboneras; Juan Beamud, de Reillo, y D. Ignacio López de 
Latorre Ayllon, que fué de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 45 dias se presenten 
en este Juzgado á oir los cargos que les resultan en la causa 
que en unión de otros se les sigue sobre sedición; y ele lo con
trario se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cañete á 8 de Marzo de 4876. =  Joaquín María de 
Alós.=Por su mandado, Francisco García.

C a r ta g e n a ,
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Romero Sánchez, natural de Berja, hijo de Francisco y 
de Feliciana, vecino de la villa de la Union, casado con Juana 
Segura, de 40 años de edad, jornalero, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c et a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado á fin de ser 
notificado y en el acto nombre Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre hurto frustrado de minerales; pues de no 
comparecer le parará el perjuicio A que haya lugar.

Dada en Cartagena á 6 de Marzo de 4876. =  Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Pajaron *y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este edicto se cita, llama y emplaza al entendido por 
Catano, hijo de un mandadero de la estación de esta ciudad, 
sin que tenga el Juzgado otros antecedentes, por término de 45 
dias para que comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en la causa que se sigue contra Adolfo 
Rubio Bea y otro sobre lesiones mútuas.

Cartagena 7 de Marzo de 4876.=Rafael Pajaron. =  Por 
mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza por término 
de 40 dias á Antonio Sánchez, padre de Francisco Sánchez y 
Reyes, vecino de esta ciudad, para que comparezca en este 
Juzgado á manifestar si quiere mostrarse parte en la causa 
que se sigue de oficio en averiguación del autor ó autores de 
las lesiones que ha padecido el referido hijo; apercibiéndole 
que si no comparece en el plazo citado se continuará el curso 
del sumario, dejando como innecesaria esta diligencia.

Dada en Cartagena á 7 de Marzo de 4876.=Rafael Paja- 
ron,=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C o lm e n a r  V iejo .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Gutiérrez Hernández, alias el Cojo, natural de Avila de 
los Caballeros, hijo de Juan y de Juana, soltero, zagal de dili
gencias, de 45 años de edad, vecino que ha sido de Madrid, 
calle del Oso, núm. 44, principal, y en la actualidad se ignora 
su paradero, para que en el término de SO dias, á contar desde 
la inserción de esta reouisitoria en la Gaceta de  M a d r id , sr

presente en este Juzgado con el fin de notificarle el escrito de 
calificación del Promotor fiscal y auto en su virtud dictado en 
la causa criminal que se le sigue por lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarado rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias en busca del proce
sado Miguel Gutiérrez, lo cual sabido que sea se pondrá en 
conocimiento de este Juzgado á los efectos conducentes.

Dada en Colmenar Viejo á 6 de Marzo de 4876. — Pedro 
Aquilino Dávila.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

C o r u ñ a

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 
Vilar Calderón, natural y vecino de esta ciudad, casado, pro
pietario y mayor de 40 años, á fin de que dentro del término 
de £7 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en causa que estoy instruyendo 
por falsedad de un poder ; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del sobredicho, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 2 de Marzo de 4876.==Antonio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garrullo.

E s te p o a a .
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de 15 dias á José Duran 
Jerez, vecino de esta villa, de estado soltero, de ejercicio ma
rinero, de unos 46 á 47 años de edad, para que comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle de
claración inquisitiva en la causa que instruyo sobre hurto de 
un reloj á Pedro Orellana; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 7 de Marzo de 4876.=Li- 
cenciado José Criado Baca.=Por su mandado, Rafael Pinteño 
Sánchez.

F r a g a .
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Rodríguez y Joaquín Sorolla, vecinos que fueron de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora, para que en el preciso ter
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado, el primero 
á prestar declaración jurada, y el Sorolla de inquirir en causa 
contra este sobre falso testimonio; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar y de ser el Joaquín Sorolla 
declarado rebelde con arreglo á la* ley de Enjuiciamiento cri
minal. 'K

Dada en Fraga á 29 de Febrero de 4876.=José María de 
Melgar.=Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

P u e n e te .-o r e ju n a

D. José Valdelomar y Mazuelo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Delgado Noguera, natural y vecino de Otura, partido judicial 
de Santafé, para que dentro del término de 45 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en el^ 
Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de  Ma d r id  , compa
rezca en'este Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de 
hacerle cierta notificación 6n la causa que en su contra ins
truyo por hurto de efectos; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente-Ovejuna á 7 de Marzo de 4876.= José 
Valdelomar.=Tomás Rivero Infante.

G i n z o  d e  L i m a

D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de Ginzo 
de Limia.

Hago saber que en causa criminal que me hallo instruyen
do sobre defraudación por sustracción de documentos de las 
contribuciones territorial y subsidio pertenecientes al Ayunta
miento de Moreiras y al año económico de 4873 á 74, proveí la 
prisión provisional de Luis Domínguez, vecino de Gudin; y 
como no fuese habido en su domicilio, ni noticia de su paradero, 
he mandado citarle y emplazarle por medio de la presente, que 
se insertará en la G ac eta  d e  Madrid  y en el Boletín oficial, á 
fin de que en el término de 45 dias se presente ante este Juz
gado ó en la cárcel de esta villa y á disposición del que pro
vee; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Ginzo de Limia 8 de Marzo de 4876.=Luis Gómez S eara.=  
Por órden de S. S., Camilo Cardalda.

G r a n a d a — S a g r a r io .

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, lkm a y emplaza á los autores 
del robo de dos sábanas pequeñas de lienzo de algodón, una 
ídem grande, tres pares de calzoncillos de id., tres pañales de 
niño de id ., tres camisas calicote de hombre, una mantilla 
muleton labrado, otra id. de bayeta encarnada, un babero de 
calicote, dos elásticos de hombre y tres pares de calzoncillos 
interiores, que en el dia £6 de Enero último verificaron en la 
azotea de la casa núm. 59 de la calle de San Juan de Dios de 
esta ciudad, para que dentro del término de 40 dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar sus correspondientes inqui
sitivas en la causa que se sigue sobre indicado delito; aper

cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y remisión á este Juzgado de mencionados 
reos y prendas de ropa, si fuesen habidos.

Dada en Granada á £9 de Febrero de 4876—Serafin Ru- 
bio.=El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

En virtud del presente se cita y llama á D. José Rodríguez 
Roda, D. Dámaso Ceroza y D. Victoriano López Fabiá, Oficia
les que eran en el mes de Abril de 4867 del Gobierno civil de 
esta provineia, y cuyos domicilios se ignoran, para que den
tro del término de 40 dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á prestar decla
ración comp testigos en causa crim inal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 7 de Marzo de 4876.=Serafin Rubio,= 
Por mandado de S. S ., Bernardo Escolar.

G r a n a d a .—S a lv a d o r .

D. Alfonso XII de Borbon, Rey constitucional de España, 
y en su nombre D. José Zavaía y Aguilar, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y preciso término de 20 dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto en la Ga c et a  d e  
Ma d r id , se cita, llama y emplaza á la rematada Antonia Ve- 
lasco Yedra, natural y vecina de esta ciudad, casada y de 40 
años, para que dentro de dicho término se presente en el ar
resto municipal de esta ciudad á responder de los cargos que 
la resultan en la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito en causa que contra la 
misma y otras consortes se ha seguido sobre infanticidio; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez intereso á los Sres. Jueces é individuos de la 
policía judicial den las órdenes oportunas para la captura de 
dicha rematada.

Dada en Granada á £5 de Febrero de 4876.=José Zavala y 
AgniIar.=Por mandado de S. S., José Prieto.

G u ad ix .

En nombre de D. Alfonso X II, Rey de España, D. José Pe- 
laez Rodríguez, Juez municipal de esta ciudad y Regente del 
de primera instancia de ella y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio León Rojas, natural de Graena, vecino de Purullere, ca
sado , guarda de c am pode  30 años de edad, prófugo de la 
cárcel de este partido, para que dentro del término de 45 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio de Diego 
Sánchez Ruiz.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y judiciales procedan por cuantos medios estén á su alcance 
á la busca y en su caso captura del referido prófugo Antonio 
León Rojas, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Guadix á 6 de Marzo de 4876.=José Pelaez.=Por 
su mandado, Manuel Manrique.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Pelaez Rodríguez, Juez 
municipal de esta ciudad y Regente del de primera instancia 
de da misma y su partido &e.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias á D. Sebastian Lao Abad, vecino de 
Doña María, para recibirle cierta declaración en causa que 
pende en este Juzgado sobre canjeo de sellos de comunicacio
nes que han resultado falsos.

Dado en Guadix á 6 de Marzo de 4876.=José Pelaez.=Por 
su mandado, Manuel Manrique.

M aro .

D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Haro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Argo- 
te é Idiaguez, de 39 años de edad, casado, labrador, natural 
de Baroja, en la provincia de Alava, vecino de dicho pueblo, 
para que dentro del término de £0 dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en la 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura y de
tención, conduciéndolo á este Juzgado.

Dado en Haro á 8 de Marzo de 4876.=Primo Alvarez.=Pcr 
su mandado, Dionisio Guilarte.

J e r e z  d e  lo s  C a b a l le r o s

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se llama y emplaza á Antonio Fuertes Be
yes, natural de Málaga, vecino de Salvaleon, de edad de 47 
años, casado y de ejercicio sombrerero, para que en el término 
de 20 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
G ac et a  de  Madrid  comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado con objeto de que sea reconocido por Facultativos; 
entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios consi-



guíenles en la causa que contra el mismo y  otros se sigue por 
daños al S i\ Marqués de Monsalud,

Dado en Jerez de los Caballeros á 26 de Febrero de 1876.== 
Ramón González y  G on zalez.= E l actuario , Miguel Lambea.

Jerez de la  F rontera.—S a n tiago .
D. Angel María Zafra, Juez municipal del distrito de San

tiago de esta ciudad,, y accidental de primera instancia del 
m ismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un 
Ijoinore bajo de cuerpo, como de 40 años de edad, cuyo nom 
bre se ignora, que en uno de los dias del invierno del año pró
ximo anterior vendió en la posada nombrada d é l a  Gloria de esta 
ciudad una jum enta á Francisco Moreno Cornejo,para que en el 
término de lo  dias, contados desde la inserción do este en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto de caballea 
rías; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero 
en forma á las Autoridades judiciales, civiles é individuos de 
la policía judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura del dicho hombre y remisión en su caso por tránsitos 
á la cárcel de esta ciudad.

Jerez de la F ron te ra  7 de Marzo de 1376 .=Angel M. de 
Zafra.—Juan B autis ta  Romero.

L a A lm u n ia .
D. Nicom edes de Urdangarin, Juez de primera instancia 

de La Alm unia y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pascual Ruiz 

Cabeza, cíe las señas que luego se dirán, para que dentro del 
término de 40 dias, contados desde la  inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles 
de este partido á fin de ser conducido á donde corresponda 
para extinguir la pena que se le lia impuesto en sentencia 
ejecutoria pronunciada en causa formada al mism o sobre des
acato á la Autoridad, cuyo paradero del Ruiz se ignora, ha
biéndose ausentado de la villa de Epila; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo que determina la  ley  de E njui
ciamiento criminal.

Y encargo y ruego á todas Jas Autoridades civ iles y  de
m ás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Ruiz procedan á su prisión, conduciéndolo a la  
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de La Alm unia de Doña Godina á 29 de 
Febrero de 1876. — Nieomedes de Urdangarin. = D e  su orden, 
Eugenio GIL

Señas de Pascual Ruiz.
Edad 29 años, estatura regular, pelo negro, ojos id., barba 

poblada, cara regular, color sano; viste calzón corto de pana, 
chaqueta y chaleco de ich, camisa a z u l, pañuelo amarillo y
• a lpargatas  abiertas. Lorca.

D. José Rodríguez R oda, Juez de primera instancia de la  
ciudad de Lorca y  su partido &c.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 10 
días á Paco el Pañero, vecino de Fortuna, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración como testigo por cita que 
lo hace el procesado Juan Calvencia Alcaráz en causa que se 
instruye contra el m ism o sobre hurto.

Dada en Lorca á l.° de Marzo de 1876.=José Rodríguez 
R od a.= P or su mandado, Casimiro Ruiz.

M a d r i d .—Au d ie n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plazad José 

Paulino Vidal, cuyas señas personales son: estatura alta, barba 
rubia, que representa  tener unos 30 ó 36 años de edad; viste  
elegantemente y  usa lentes, que habitó en la calle de San V i
cente Baja ,  núm. 60, cuarto tercero, ignorándose su actual 
paradero, para  que dentro del término de 15 dias que se le 
señalan comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el m ismo y otro consorte se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m il i ta res ,  practiquen diligencias para la busca y  
captura  de dicho procesado, y caso de conseguirla lo pongan 
en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 1876.=Sebastian Car- 
raseo .^ P io  del Pozo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tan c ia  del distri to  de la Audiencia de esta Corte.

Doy fé que en la causa que se sigue en el mismo contra 
Serafín Gil y López sobre lesiones aparece la siguiente:

«D. Sebastian  Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia  del d is tr i to  de la Audiencia de esta Corte.

P or  la  presento se cita, llama y emplaza á Serafín Gil y  
López, hijo  de Galo y Josefa, difuntos, soltero, dé 16 años de 
edad, aprendiz de sastre, acogido en los Asilos de San B er-  
nardino de esta Corte, de cuyo establecimiento se fugó el dia 
£9 de Febrero últ imo, y  cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para  que en el término de 10 dias se persone en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia de jus tic ia  en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
se determ ina en Ja ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda tener efecto, en nom bre de S. M. el Rey

D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades c i
viles y  m ilitares y  dependientes de la policía judicial, que si 
fuere habido ó tuvieran conocimiento de su paradero lo hagan  
comparecer á este dicho Juzgado á los fines indicados.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1876.=Sebastian  Carras 
co .= A n tolin  Murga.»

Y para que pueda tener efecto su inserción en  la G a c e ta  
d e  M a d r i d  pongo la presente, que firmo en Madrid á 9 de  
Marzo de 1878.=A ntolin  Murga.

M adrid.—B u e n a vista.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta  
capital, para cumplir un exhorto del Sr. Alcalde m ayor de 
Puerto-Príncipe, se cita á Doña Francisca Baliñas y  Freire, 
vecina de esta capital, cuyo dom icilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
enterarse del testim onio de inventario de bienes formado en 
la testam entaría de su hermano D. Manuel Baliñas Freire en 
dicha Alcaldía mayor, por sí ó por medio de apoderado, á jus
tificar su derecho á la herencia de aquel en el término de 
cuatro m eses que en el exhorto se señala.

Madrid d i de Marzo de 1876.=Francisco Fernandez de la 
Torre. —PMadrid.—C entro.

D. Juan Gallardo y  Urrea, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital. "

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto llamado Benito Alvarez, de estatura regular, barba os
cura y larga, de unos 28 años de edad; que viste  americana, 
pantalón y  chaleco con pintas blancas y  sombrero hongo n e
gro, que parece es ó ha sido corredor de géneros y  bisutería, 
y  ha vivido en la calle de Pelayo, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á responder á lo s  cargos que 
le resultan encausa que contra el m ism o y  otro instruyo por 
el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

Al m ism o tiempo exhorto ?y requiero á las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, para que practiquen las oportunas 
diligencias hasta conseguir la detención del B enito Alvarez, 
entregándole en su caso á m i disposición en la cárcel de Villa  
de esta Corte.

Madrid 10 de Marzo de 1876.=^V.° B.*— Gallardo.==El ac
tuario, Jorge Reboles.

Por el presente, y  en virtud de providencia de 7 del ac
tual , acordada por el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y  Escribanía del que refrenda, 
se hace público que, en atención á ignorarse cuál sea el do
m icilio actual de D. Manuel Gómez y  Alvarez de Sábano, que 
últim am ente le tenia en las afueras de la Puerta de Alcalá, 
número 9 ,  se ha notificado por medio de cédula entregada 
en 9 del que rige al Excm o. Sr. Alcalde Presidente del A yun
tamiento de esta Corte el proveído de 1.a de Octubre próximo 
pasado en expediente seguido á solicitud de Doña Tecla Car
rizo y  Corona contra e l Gómez y  Alvarez de Sáb an o, su ma
rido, sobre depósito de su persona; por cuyo proveído se acor
dó requerirle para que en el acto entregue á aquella la cama 
y  ropas mandadas en otra providencia de 2 de Agosto prece
dente; bajo apercibimiento de lo que corresponda.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=V .° B .°=G allardo.=Jorge R e
boles. __________  —P

Por el presente, y en virtud de providencia de 7 del actual, 
acordada por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y  Escribanía del que refrenda, se hace 
público que, en atención á ignorarse cuál sea el domicilio ac
tual de D. Manuel Gómez y  Alvarez de Sábano, que últim a
mente le tenia en las afueras de la Puerta de Alcalá, núm. 9, 
se ha notificado por medio de cédula entregada en 9 del que 
rige al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento de 
esta Corte el auto recaído con fecha 13 de Setiembre del año 
próximo pasado en expediente seguido á solicitud de Doña Te
cla Carrizo y  Corona contra el Gómez y  Alvarez de Sábano, 
su marido, sobre alim entos provisionales, por cuyo auto se la 
designaron en aquel concepto 200 pesetas m ensuales, pagade
ras por m eses anticipados y  por conducto del Escribano ac
tuario, y  requerirle para que en el término de tercero dia en
tregue á dicho respecto las correspondientes á Julio de aquél 
año y  sucesivos hasta el de la fecha; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=VA B .°=G allardo.=Jorge R e
boles. —P

Por el presente y  en virtud de providencia de 7 del actual, 
acordada por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía del que refrenda, se hace 
público que en atención á ignorarse cuál sea el domicilio ac
tual de D. Manuel Gómez y  Alvarez de Sábano, que últim a
mente le tenia en las afueras de la Puerta de Alcalá,, núm. 9, 
se ha notificado por medio de cédula entregada en 9 del que 
rige al Excm o. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento de 
esta Corte el auto dictado con fecha 6 de Setiembre próximo 
pasado'en expediente seguido á solicitud de Doña Tecla Car
rizo y  Corona contra el Gómez y  Alvarez de Sábano, su ma
rido, sobre señalamiento de litis-exp en sas para litigar con el 
mismo, por cuyo auto se la designaron con aquel objeto 760 
pesetas, y  se mandó requerirle para que en el término de ter
cero dia las entregue por conducto del Escribano actuario, con 
la obligación de presentar oportuna y justificada cuenta de su 
inversión.
- Madrid 14. de Marzo de !87G,~=YJ B .°= G alla rd o .= E l ac
tuario, Jorge Reboles,
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M adrid .—C ongreso.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, sep ita , llam a yemplaza á León Fernando García 
de Longoria y  F orcur, hijo de D. José y  de Doña María, que 
vivia  en la calle de San Juan, núm. 65, principal, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el-térm ino de ocho dias 
se presente en su Juzgado, sito en las Salesas, á responder á  
ios cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de 
dinero y efectos en casa de sus p adres; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares é 
individuos de la policía judicial que, caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de dicho Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 4876.=V.° B .°=Jacobo Recarey.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se cita al sastre llamado el 
Barquillero, que tenia establecim iento en la calle del Prínci
pe, pasando la de la Visitación, segunda sastrería, y  al sujeto  
conocido por el Moreno, cuyas señas son : a lto , m oreno, con 
toda la barba, de unos 34 años de edad , cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias se presenten  
en su Juzgado , sito en las S a le sa s , á prestar declaración en 
causa crim inal que se instruye por robo al primero; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1876 .= V .# B .°=Jacobo Recarey.—E l 
Escribano, Jerónimo Montesinos.

M adrid.—H osp icio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Hospicio de esta capital, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, se cita 
y  llam a á D. Juan Rom aní y  Verdera para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á declarar en  
causa crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar. •

Madrid 5 de Marzo de 1876.=E1 Escribano, Justo Navarro.
M adrid .—I n c lusa.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

. Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por una 
sola vez y  término de 15 dias á Josefa Martínez ¡y Fernandez, 
hija de Luis y  de Juana, natural que dijo ser de Budonay, en  
la provincia de Oviedo, de edad de 18 añ os, soltera, cuyo pa
radero se ignora, y  que acostumbraba ir á dormir á la casa  
de huéspedes de la calle de las Tabernillas, núm. 13, á fin de 
que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de m uje
res de esta Corte á responder á los cargos que la resultan  
en la causa que se la sigue por ocupación de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades y  fun
cionarios de policía judicial procedan á la  busca y  captura de 
la indicada mujer, y  siendo habida la conduzcan á la expre
sada cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1876.—José Balda Jove- 
llar .=R uperto  de Diego.

M adrid. —P a la cio .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital en autos 
de testam entaría de Doña Balbina Valenzuela, se hace saber á 
D. Manuel V a len zu ela , legatario de aquella y  cuyo paradero 
se ignora, que los m encionados autos se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda por término de ocho dias 
para que enterándose pueda hacer las reclam aciones que cre
y ese  convenirle, según el estado de dichos autos.

Madrid 12 de Febrero de 1876.=V .° B .°=E 1 Ju ez, C asti- 
l le jo .= E l E scribano, Narciso Tribaldos. X —1430

M adrid.—U niversid ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la U niversidad, refrendada por el Escribano 
D. Donato T oled o , se anuncia el fallecim iento abintestato de 
la  Sra. Doña Teresa Cuenca y  R od rígu ez, natural de Barce
lo n a , hija legítim a de D. Eulogio y  Doña Isa b e l, esposa del 
Excmo. Sr. D. Manuel E strem era, cuyo fallecim iento ocur
rió en esta Corte el dia 27 de Julio de 1861; y  se llam a por 
segunda vez á los que se crean con derecho á heredarla para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado y  Escribanía 
dentro del término de 20 d ia s ; debiendo advertir que se han 
presentado reclamando la herencia los cuatro hijos de la cau
sante , llam ados D. M anuel, D. J o sé , Doña María del Carmen 
y  Doña María Teresa Estrem era y  Cuenca, y  su viudo Don 
Manuel Estrémerá.

Madrid 11 de Marzo de 1876.*=*Donato Toledo. X —1431
P ied ra buena.

D. Rafael Alvarez P era lta , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por este segundo edicto se hace saber que por D. José 
Sánchez A guilar se ha presentado escrito solicitando se alce 
la fianza que tiene prestada como Registrador de la propiedad 
de este partido por haber cesado en dicho cargo el dia 26 de 
Octubre del año 1874.

Lo que se anuncia al público por térm ino de seis meses, 
según lo prevenido en la ley hipotecaria , para que los que se 
crean con derecho formulen las reclam aciones que estimen por 
conveniente.

Dado en Piedrabuena á 10 de Marzo de 1876.=R afael Al
varez P eralta .=D e orden de S. S . , Carmelo Sucasao y  Crespo*

X —1425
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Piedrabuena.
D. R afael A lvarez P era lta , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de P ied rabuena.
P or la  p resente cito, llam o y  emplazo á los dos herm anos 

Juanillones y á los seis su jetos capitaneados por los mism os, 
como igualm ente á Jerónim o Sánchez Miguel, que se titu la  
Com andante de o tra  pa rtid a  que con él la  constituyen  los co
nocidos por la Chiva, A ngelillo, R am ón y Paco, p ara  que en 
e l térm ino  de SO dias, contados desde su inserción en la G a 
c eta  y B oletín  oficial de la  provincia, se p resenten  en este 
Juzgado con el fin de recib irles declaración en la  causa que 
se les sigue sobre robo de un  caballo y  u na  escopeta en la 
casa de S an ta  María; apercibiéndoles que de no hacerlo así les 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

A la  vez se encarga á las A utoridades civiles y  m ilita res é 
ind iv iduos de la  policía jud ic ia l p ractiquen las m ás activas 
diligencias para  lo g rar si es posible la  cap tura  y  rem isión á 
este Juzgado con la conveniente segu ridad  de dichos crim i
nales.

Dada en P iedrabuena á 20 de Febrero  de 1876 .=R afael A l
varez P e ra lta .= D e  orden de S. S., Carm elo Sucasao y Crespo.

Señas que aparecen de los crim inales.
Uno de ellos es m ás bien alto  que bajo, como de unos 40 

años, m ás bien delgado que grueso, m oreno, barba  negra, pelo 
del m ism o color, pan ta lón  rayado  oscuro, botas negras* a r 
m ado de escopeta, cuchillo y  canana.

Otro alto, de 40 á 45 años, delgado, pelo negro, con toda 
la  barba; vestía  con pan ta lón  rayado  oscuro, botas negras, 
elástica encarnada farm ando ray as azules, som brero ancho de 
ala, fa ja  negra; arm ado de escopeta de dos cañones.

Sólo uno de ellos llevaba boina, y otro á caballo; vestidos 
m iserablem ente de paisanos, y  arm ados de escopeta, puñales 
y  pistolas, ún icas señas que re su ltan .

R e q u e n a .

D. Em ilio G arcía y C laram unt, Juez m unicipal, encargado 
del de p rim era  instancia  de esta ciudad y su partido  por au 
sencia del propietario en uso de licencia.

E n v irtu d  de la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em
p laza á José C arrascosa Sánchez para  que en el té rm ino  de 
nueve dias, contados desde la  publicación-!del presente-en  el 
B oletín  oficial j  G aceta  de Ma d r id , se presente en' este Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa que 
contra  el m ism o me¡ hallo  in s truyendo  sobre hom icidio del 
E duardo  Pardo; y  no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar.

Al propio tiem po ruego .y  encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tura, 
y  verificada, lo pongan á m i disposición con las seguridades 
debidas.

B ada en R equena á 29 de Febrero  de 4876 .= E m ilio  G ar
cía y Ciar a-mu n t.= P o r  su m andado, José Fagoaga.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular,- color fnoreno; v iste pan talón  de p u n ti

llón oscuro, b lusa azul, pañuelo á la cabeza color de café y
alforjas de esparto,

Puerto  del Arrecife.
D. Francisco F onte, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Arrecife 

y  su partido.
P or el presente se llam a y em plaza á D. Feliciano y  Don 

Solero B etancor Espino, na tu ra les  del caserío de Mala, té r 
m ino m unicipal de H aria, cuyos dom icilios y  residencias se 
ignoran , p ara  que dentro de 80 dias im prorogables com parez
can en este Juzgado y por la  E scriban ía  del in frascrito  á con
te s ta r  la  defensa por pobre solicitada por D. Gregorio Concep
ción Pino, vecino de dicho H aria , como m arido  de Doña Ju 
lian a  B etancor Espino, para  ag ita r con el ca rác te r expresado 
la  continuacion del juicio volun tario  de te s tam en taría  prom o
vido á in s tanc ia  de D. M amerto Perez, vecino de Teguise, á 
b ienes de D. M arcial B etancor Espino, y de la  cual les he con
ferido traslado  por providencia del dia de ayer; si así lo hacen 
se les o irá  en justic ia , y  de otro modo se seguirán  los autos 
en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran  en los 
estrados de este Júzgado como, previene el art. 232 de la  ley 
de E nju iciam ien to , parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en P uerto  del Arrecife á 12 de E nero  de 4 8 7 6 .= F ran - 
cisco F o n te .= P o r  m andado de S. S., Ginés Cerdá. . —P

D. F rancisco  F onte , Juez de p rim era  in s tanc ia  del partido  
de Arrecife.

H ago saber que en el sum ario in stru ido  por h u rto  de cu
b iertos de p lata á Doña M aría R osa V alenciano, vecina de Ti- 
najo, h e  acordado recib ir declaración á José Gomes L ara  y 
José Campos Moreno, cuyas circunstancias personales parecen 
ser, las del prim ero, de e s ta tu ra  baja, cara  redonda, usa p a ti
lla, color encarnado subido, barba poca, pelo castaño; viste 
p an ta lón  de cuadros color blanco y negro, chaqueta  de paño 
color de pasa y cachucha negra y alpargatas; y las del segun
do, de e sta tu ra  regular, cara  m uy  delgada, color pálido, barba  
poca, pelo negro; v iste pan talón  y  chaqueta de dril blanco, y  
am bos llevan reloj y son vendedores am bulan tes de prendas; 
y  no habiendo podido tener efecto por ignorarse  su paradero, 
en v is ta  de lo que, y  por la  c ircunstancia  1.a del art. 129 de la 
ley de E njuiciam iento  crim in a l, expido la p resente requ isi
to ria , por la  que en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X Ií 
(Q. D. G.) requiero  á todas las A utoridades y agentes, de po
licía jud ic ia l se s irvan  proceder á la busca de los expresados 
sujetos, haciéndoles saber se presen ten  en este Juzgado en el 
térm ino  de 15 dias con el indicado fm ; bajo apercibim iento 
de que no haciéndolo así serán  declarados rebeldes y  les p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreg lo  á la ley.

Dado en el P uerto  de Arrecife á 5 de Febrero  de 1 8 7 6 .=  
F rancisco F o n te .= P o r  m andado del Sr. Ju e z , León P ere ira  y 
Cam acho.

R e u s .
E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez del p a r 

tido en el dia de hoy, en m éritos de causa crim inal que 
se sigue en este Juzgado sobre robo contra Teresa Porte , F ra n 
cisca C artanyá y M aría Sanz, se cita á las m adre é h ija , co
nocidas por las valencianas, que v iv ian  en las b arracas de San 
A ntonio, núm . 53 ó 49, de la  ciudad de B arcelona, y  cuyo 
ac tua l paradero se ig n o r a , p ara  que dentro  del térm ino de 15 
dias se p resen ten  en este Juzgado á p res ta r declaración en 
dicha causa; bajo apercibim iento de lo que hay a  lugar.

R eus 25 de Febrero  de 4876 .= P lácido  B arredas.

D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Juez de p rim era  instancia  
de la  c iudad de R eus y su partido .

P o r la  presente requisitoria, y  en v irtu d  á lo dispuesto en el 
caso 1.® del art. 429 de ley de E n ju iciam ien to  crim inal, se cita  
y  em plaza á M aría G enius y  Domingo, consorte de Genaro 
G arcía y  H ernández , h ija  de Magin y A ntonia, de 20 años de 
edad, a lp a rg a te ra , n a tu ra l de V alls y  vecina de esta  ciudad, 
cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para  que dentro del térm ino  
im prorogable de 15 d ias se p re sen te  ante este Juzgado en m é
rito s  de la causa crim inal que se sigue con tra  la  m ism a sobre 
h u rto  ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  será  declarada 
rebelde y la p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar con arreglo 
á la ley.

Y se encarga á  los agentes de policía ju d ic ia l procedan á 
la  busca, cap tu ra  y  detención de M aría Genius, conduciéndola 
á las cárceles de este Ipartido.

D ada en R eus á  2 de Marzo de 1876 .=  E duardo  Bazaga.*-* 
Plácido B a rre d a s ..

San F e l iú  d e  L lo b reg a t.
P or el p resen te , y en v ir tu d  de lo ordenado por el señor 

Juez de este partido  con providencia deteste dia, dictada en m é
rito s  de la  causa crim inal que se in s tru y e  por m i actuación 
contra F rancisco  F av á  p o r hom icidio de M anuel T reserra , se 
c ita y  llam a á Luis C resp i, de ignorado dom icilio , que el dia 
24 de Setiem bre de 1874 se encontraba en las riñ as  que tu 
v ieron lugar en la  o rilla  del rio  L lobregat y  en las inm edia
ciones de la desem bocadura de este al m ar, p a ra  que dentro 
del térm ino de nueve dias com parezca an te  este Juzgado á 
rend ir declaración en m éritos de dicha causa ; bajo apercib i
m iento de pararle  el perjuicio que hubiere  lugar en derecho.

Dado en San F eliú  de L lobregat á 2 de Marzo de 4876 .=  
E l actuario , Juan  M anuel Fernandez de Oliver, E scribano.

S a n t a  C o l o m a  d e  F a r n é s .

E n v irtu d  de providencia d ic tada  en esta fecha por el señor 
D. Ceferino G u tié rrez , Juez de prim era in s tan c ia  de este p a r
tido , se cita  á Paladio  Coll, vecino que fué 'de O so r, y  en la 
actualidad ausen te  y  de ignorado  paradero, p ara  que dentro  del 
térm ino de 40 dias, contados desde la  inserción  dé la  presente 
cédula en la  Ga c et a  de  Ma d r id  ,.com parezca en este Juzgado á 
p res ta r declaración ju ra d a  en la causa pendiente en este Juzgado 
contra Jaim e Matabosch, á lias X ineya, y  o tro s , por m uertes 
v iolentas de D. L orenzo Trióla, A lcalde; D. Juan  F on t, Te
n ien te  de Alcalde, y  lesiones graves á D. Juan  F o n t, Juez m u 
nicipal , ocurridas en el pueblo de Susqueda en 23 de Julio 
de 4874.

S an ta  Coloma de P a rn és 2 de Marzo de 4876.=José E sear- 
ró , Secretario.

S o r t .

D. Francisco P o cc ru ll, Juez de prim era  in s tan c ia  de Sort.
P or la  p resente requ isito ria  hago saber que en m éritos de 

causa crim inal form ada en este Juzgado contra B uenaventura  
A lsinet, casada, de 56 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, color 
sano; v is te  sayas de lan a  azules, jubón  de lana  negro, pañuelo 
de algodón de color; y  Jáim e Buscall, de 28 años de edad, es
ta tu ra  a lta , color sano algo encarnado, cara  larga; viste  pan
talón de pana  con cuadros color de chocolate, chaqueta pana 
n eg ra , chaleco color de chocolate, gorro ca ta lan  encarnado y 
a lpargatas , sobre lesiones in feridas á José Mora y M argarita 
Dario, del pueblo de Jon, el dia 40 de Mayo de 4873; habiendo 
en su v ir tu d  acordado expedir esta req u isito ria , por la  que á 
nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II (Q. D. G.), y  de m i 
p arte  encarecidam ente ruego á todas las A utoridades, así civi
les como m ilitares, y  dependientes de la  policía jud icial, que 
por cuantos medios estén  á su alcance y  les sug iera  su buen 
celo, procedan á la detención de los referidos B uenaven tu ra  
A lsinet y Jáim e B uscall, del pueblo de Jon, y  caso de ser h a 
bidos conducirlos á m i disposición, y de esta  m anera  au x ilia 
rán  la  adm in istración  de justic ia .

Dada en Sort á 27 de Febrero  de 1876.=Francisco  Poco- 
ru l i .= F .  José Aytés, Escribano.

D. Francisco  Pocorull, Juez de p rim era  in s tanc ia  de Sort
Por la presente se cita, llam a y  em plaza á N . N., á lia s  Alá* 

francés, del pueblo de Auzach, de edad de 25 á 35 años, e sta 
tu ra  algo b a ja , barba clara, color san o , su  vestir pantalón , 
go rra  de color a z u l , elástico de lan a  b lanca y  zapatos , p a ra  
que dentro del té rm ino  de 20 dias com parezca ante este Ju z 
gado á dar sus descargos en m éritos de la  causa crim inal que 
se le sigue sobre lesiones ménos g rav es , inferidas al pasto r 
R am ón G arcía la m añana del dia 27 de Setiem bre de 4874, 
en el térm ino de Arco ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo  a la ley provisional de E n ju iciam ien to  
crim inal; é ignorándose su paradero , en conform idad á los 
artículos 429 y 399 de la ley , he m andado adem ás buscarle  
por requisitoria.

Y en su v i r tu d , en nom bre de S. M. el R ey D. Alfon 
so X II (Q. D. G.), cuya real ju risd icc ión  ejerzo, exhorto y re 
quiero, y en el mió ruego y encargo á las A utoridades ju d i
ciales, civiles y m ilitares, á los dependientes de las m ism as y 
ag en te s  de policía jud ic ia l se sirvan  proceder á la  busca y 
detención  del referido Ala, conduciéndole en su caso á  m i d is
posición p a ra  los efectos indicados.

Dada en S ort á 29 de F ebrero  de 1876.=Francisco  P oco- 
ru l l .= J o s é  D u a t, E scribano .

D. F rancisco  Pocorull, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Sort.
P o r el presente ed ic to -requ isito ria  cito, llam o y emplazo á 

F rancisco y José Capdevila, herm anos, labradores, vecinos del 
pueblo de Isabarre , para que dentro  del té rm ino  de 45 clias se 
personen en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan  en la  causa crim inal que con tra  los m ism os se in s 
truye  sobre robo á F rancisco Corts la  noche del dia 6 de Oc
tubre de 4873; bajo apercibim iento de que en otro ceso serán  
declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  lu 
gar con arreglo  á la  ley de E nju iciam iento  crim inal.

A demás, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II 
(Q. D. G.), requiero á tocias las A utoridades civiles y m ilita 
res y  demás agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca 
y  detención de los expresados F rancisco  y  José Capdevila, 
conduciéndolos en su caso á disposición de m i A u toridad , in 
sertándose sus señas á continuación, y  de esta m anera  a u x i
lia rán  la adm in istración  de justic ia  que estoy ejerciendo.

Dado en Sort á 3 de Marzo de 4876 .= F rancisco  Pocorull.=  
F . José A ytés, E scribano .

Señas de Francisco Capdevila.
E dad 35 años, e s ta tu ra  regular, pelo rojo, ojos pardos, n a

riz regu lar, barba  cerrada, usa p a tillas  ro jas, cara redonda, 
color sano; v is te  á la  francesa.

Idem  de José Capdevila.
E dad 30 años, e s ta tu ra  a lta , pelo castaño, ojos pardos, n a 

riz  regular, barba  cerrada, cara redonda; v iste  á la francesa.
T a fa l la .

D. José Capdepon, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este p a r
tido de Tafalla.

P or la p resen te  requiero  á B enito  M artinez San Juan , so l
tero, n a tu ra l de A lean adre, pa ra  que en el térm ino  de 20 d ias, 
contados desde la  inserción  de esta requ isito ria  en la  G a c et a  
de  Ma d r id , se presen te  en las cárceles de este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que le re su ltan  en la causa que se le s i
gue por robo de caballerías; pues que de no hacerlo  le p a ra rá  
el perju icio  á que h ay a  lugar.

Y ruego á todas las A utoridades y dependientes de policía 
jud icial que en el caso de averiguar el paradero de dicho M ar
tinez procedan á su  cap tu ra  y  lo rem itan  con toda seguridad 
á d ichas cárceles, para  lo cual se in se rtan  á continuación su s 
señas.

Dada en T afalla  á 2 de Marzo de 4 876 .= José Capdepon.=  
P o r su  m andado, F lo rencio ' Cadena.

Señas de B enito  M artinez.
Edad 34 años, e sta tu ra  baja, barba  cerrada, color bajo; 

viste  pantalón  rayado  llam ado de corte, chaqueta  de paño y  
go rra  de pelo color castaño claro.

T o r r ijo s .
D. Alfonso X II, por la gracia  de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y  en su nom bre D. V icente Cano M anuel, Juez de 
p rim era  instencia  de este partido .

P or la presen te  requ isito ria  y térm ino  de 20 dias, contados 
desde el en que tenga lugar su inserción  en la  Ga ceta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , acordada expedir en 
v irtu d  de causa crim inal de oñcio que pende en este Juzgado 
en averiguación  del au to r ó autores, cuyas señas son desco
nocidas, que en la  noche del 26 al 27 de Febrero últim o roba
ro n  varias  ropas y a lh a ja s , que abajo se expresarán , en la  
ig lesia  parroqu ia l de C am arenaj se in teresa  á los Sres. Jue
ces de p rim era  in s tanc ia  é individuos de la  policía ju d ic ia l de 
la  Nación, procedan á la  detención de cualqu iera  persona en 
cuyo poder se h a llare  a lguno de los efectos robados, ó los p re 
sen taren  á la  ven ta  y cambio á los p lateros ó joyeros de la  
N ación; in teresandp  asim ism o á estos que.en el m om ento que 
se les p resen tare  cualquiera a lh a ja  de las robadas dén cuenta 
á la  A utoridad com petente, procediendo desde luego á la deten
c ión  del sujeto que lo verificase p a ra  su rem isión á este 
Juzgado.

l a d o  en T orrijos á 3 de Marzo de 4876.=V icente C anoM a- 
n u e l.= E l E scribano , Fausto  Cebeira.

Efectos roñados.
U n m anto  de tisú  fino, con m andil y peto de la m ism a tela, 

adornado con algunas joyas de insignificante valor.
U na cadena de oro con una  joya  in c ru s tad a  de pun tas de 

d iam ante.
O tra .de id. tam bién de oro, con u n  dije unido á uno de 

sus extrem os.
U n aderezo de oro con pu n tas  de diam ante, compuesto de 

cruz y pendientes, form ando juego, unidas á tres lazos de 
cinta de seda, color rosa.

U na toca de h ilo  con ro s trillo  doble de aljófar.
U na m edia lu n a  de p la ta .
U na corona de m eta l blanco-plateado.
Tres anillos d iferentes de oro con p ied ras finas y d ia

m antes.
Un juego de cascabeles y  cam panillos de p la ta .
U n aderezo-de cristales im itados á rub íes, engranados en 

p lata .
U n relicario  ’de p lata  adornado con granos de aljófar en 

bastan te  núm ero, con una estam pita  en el centro.
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Un espadín con la empuñadura de acero.
Un mundo de plata, del tamaño de una naranja pequeña.
Una diadema de plata de peso de media libra.
La custodia de exponer al Santísimo, como de siete libras, 

y el viril de la misma, todo de plata.
Un copon liso de p la ta, peso de una libra, y la caja de los 

Viáticos, con una cruz pequeña.
Unas potencias de p la ta , como de media libra de peso.
Y un ñeco de hilillo de oro y otro plateado que guarnecía 

la sabanilla del altar.
Utrera.

D. José Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos ó 
parientes más cercanos de D. Antonio Macores Trillo, que v i
vía en la calle de los Alcázares de la ciudad de Sevilla, para 
que en el término de seis dias se presenten en este Juzgado 
con el fin de hacerles una notificación en el expediente do in 
dulto solicitado por Antonio Oliveros Torres; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 2 de Marzo de 4876.=José M illan .=Por 
mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valílepeuas.
D. Antonio López Barthe, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a á las personas que se 

crean con derecho á bienes que dejó á su fallecimiento Manuel 
Boyo y Carrasco, natural que fué de esta villa, cuyo falleci
miento tuvo lugar en el hospital central de Sevilla en Abril 
del año prójim o pasado, sin que conste aun que otorgara dis
posición testam entaria, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en los periódicos oficia
les, se presenten en este Juzgado con los documentos corres
pondientes; apercibidas que de no verificarlo en dicho térm ino 
se declarará heredero, si hubiere lugar, del Manuel Boyo á su 
tio Boque Carrasco y Rodríguez, que lo tiene solicitado.

Dado en Valdepeñas á 6 de Marzo de 1876.—Antonio López 
Barthe»=Por su mandado, Francisco Recuero y García.

— P
Velez-Hál&ga.

D. José Llano A lvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido , &e.

Por el presente edicto se cita á Francisco Velasco Yuste, 
natural de Benamargosa, y Francisco Jiménez Cervera, alias 
B a rte rra , cuyo paradero se ig n o ra , de la propia naturaleza, 
para que dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juz
gado á ser ratificados en ciertas declaraciones que tienen pres
tadas en causa que se instruye contra Francisco Clavero San
tiago , alias Gregoriche, sobre homicidio á Gregorio Bustos 
Cuenca; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Velez-M álagaá 25 de Febrero-de 1876.=José Lla- 
no .= P o r mandado de S. S . , Emilio Alcaudel.

NOTICIAS OFICIALES.

La Catalana d e  S e g u r o s  contra incendios 
á prim a fija.

D. lose F a lp , Notario del Colegio territorial de Barcelona, 
con residencia en la misma ciudad.

Certifico que los estatutos y reglamento que quedaron re
formados en jun ta  general celebrada en 9 de Febrero de 1874 
y por los cuales se rige la Sociedad La Catalana de Seguros 
contra incendios a pr im a  fija, son los siguientes :

ESTATUTOS.
NOMBRE, OBJETO Y DOMICILIO DE LA. SOCIEDAD.,

Artículo 1.° Esta Sociedad anónima tendrá la denomina
ción de Sociedad catalana de Seguros contra incendios d p r i
ma fija , y su do m ’cilio en Barcelona: los señores accionistas 
aceptan rl de la Compañía para los efectos legales de este 
contrato,

Art. 2.® I a duración de la Sociedad será de 50 años, que 
empezarán á correr el día 2b de Agosto del año 1865, fecha 
d d  Real decreto que la autorizó, salvos los casos de disolución 
prescritos en los presentes estatutos.

Art. 3,® Las operaciones do la Sociedad tienen por objeto:
1.a El seguro contra incendios de tocias las propiedades 

m uelles t  inmuebles que el fuego pueda destruir ó deteriorar.
2.® El seguro contra Jos estragos causados, sea por el rayo, 

sea por Ja explosión del gas ó m áquinas de vapor haya 0*110 
incendio ó combustión,

3.fl La indemnización de perjuicios quedos dueños de fin
cas aseguradas 0 los poseedores de objetos muebles que se 
encuentran en igual caso tengan derecho á reclamar de sus 
respectivos inquilinos ó convecinos con motivo de los sinies
tros expresados en los párrafos anteriores, subrogándose al 
efecto la Sociedad en los derechos del asegurado para recla
m ar contra aquellos,

Art. 4.® La Sociedad no asegura los objetos siguientes:
d.° Las fábricas de pólvora y las de fósforos , y los alm a

cenes y depósitos que exclusivamente contengan estos gé
neros.

2.° Los billetes de Banco, los títulos de cualquier clase 
que sean, las escrituras de contrato y los m anuscritos.

E l oro ó plata en b a r ra s , acuñado, las medallas , pe
drerías ó perlas finas no montadas en aderezo, salvo cuando 
estos objetos se hallen depositados en establecimientos públi
cos, tales como Monte de Piedad ú otros.

La Sociedad no asegura contra los perjuicios de incendios, 
explosiones ú otros riesgos ocasionados por guerra, invasión, 
movimiento popular, fuerza m ilitar cualquiera ó temblores de 
tierra.

Art. 5.* La Sociedad extiende sus operaciones á todo el 
territorio que comprende España y Portugal.

La Dirección no la establecerá sin embargo en las posesio- 
nesde^ Ultram ar sin previo acuerdo de la ju n ta  general de 
accionistas convocada al efecto.

Podrá asimismo reasegurar los objetos que tenga asegu
rados en las Compañías españolas ó extranjeras que estime 
conveniente, y convertirse en reaseguradora de los objetos que 
dichas Compañías tuviesen asegurados, tanto en España como 
en el extranjero, con tal que los riesgos sean de la clase de 
los que se expresan en el art. 3.° de estos estatutos; no recai
gan sobre los objetos exceptuados en el art. 4®, y su valor 110 
exceda de la cifra señalada en el art. 2.® del reglamento de 
esta Sociedad.'

Art. 6.* El seguro puede hacerse por el dueño de la casa 
asegurada; por otro en virtud de orden saya, ó por cualquier 
otra persona interesada en la conservación de la propiedad 
que se asegura.

Capital social.
Art. 7.* El capital de la Sociedad se fija en 20 millones de 

reales, dividido en 10.000 acciones nom inativas de á 2.000 rea
les cada una. Este capital podrá aum entarse hasta 40 millones 
de reales, acordándolo la jun ta general de señores accionistas 
convocada para este objeto.

Art. 8 /  Llegado el caso de em itirse nuevas acciones, los 
tenedores de las antiguas tendrán derecho preferente para to
m ar en la misma proporción á las que tuvieren y á la par las 
que de nuevo se emitan.

Art. 9.* La responsabilidad de los accionistas se lim ita al 
capital nominal de las acciones que poseen.

Art. 10. Si un accionista no hiciese efectivo en el plazo 
de 15 dias, á contar desde el oportuno anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en dos periódicos de esta ciudad, el 
dividendo pasivo que se le exija en la forma prescrita en el ar
tículo 13 de los presentes estatutos, el Consejo de adm inistra
ción optará entre proceder judicialmente contra el mismo ó 
declarar caducadas las acciones cuyo dividendo hubiese deja
do de satisfacer.

Art. 11. La Sociedad no reconocerá la división de acciones, 
y se entenderá en el caso de que dos ó más personas tengan 
participación en cualquiera de ellas con el representante que 
los copartícipes deben elegir, no percibiendo estos beneficio al
guno de la Compañía hasta que así lo hayan practicado.

Art. 12. Satisfecho el prim er dividendo señalado por el Go
bierno, los demás se exigirán conforme lo crea conveniente el 
Consejo de adm inistración con arreglo á los presentes estatu
tos, no pudiendo exigirse nunca mayor dividendo que el de 
un 5 por 100 y en el^plazo de tres meses entre uno y otro.

Art. 13. Siempre que los siniestros que ocurran absorban, 
además de los beneficios á la sazón recaudados y no reparti. 
dos, el fondo de reserva y el todo ó; parte del capital hecho 
efectivo, el Consejo de adm inistración deberá exigir el divi
dendo pasivo necesario para hacer frente á las obligaciones de 
la Sociedad, para reponer el fondo de reserva hasta la canti
dad de que se componía ántes del siniestro, y para dejar en la 
Caja social la cantidad de 10.000 duros, que es la que se con
sidera necesaria para subvenir á los gastos urgentes y diarios 
de la Compañía.

Art. 14. El régimen de la Sociedad estará á cargo de un 
Consejo de administración, compuesto de nueve Vocales que 
nom brará la general de accionistas por m ayoría absoluta de 
votos.

Art. 15. Serán atribuciones del Consejo de adm inistración:
4.® Disponer el empleo de los fondos de la Compañía en 

conformidad á lo prevenido en los estatutos y reglamento de 
la Sociedad.

2.® Acordar las tarifas de premios á que han de arreglarse 
los contratos de seguros, como asimismo las variaciones que 
en las mismas deben hacerse, y la reducción ó aumento que 
deben tener en casos y pólizas determinadas.

3.® , F ijar las condiciones de las pólizas, de acuerdo con las 
tarifas marcadas, y rechazar los seguros que entienda perju
diciales á los intereses de la Compañía.

4.° Interpretar dichas tarifas en las dudas que ocurran, de
terminando la cantidad m áxim a que debe aceptarse en cada 
seguro.

5.® Acordar dentro de los lím ites de los presentes estatutos 
los dividendos pasivos que deban hacer efectivos los accionis
tas para atender las necesidades de la Compañía.

6.® Presentar á la ju n ta  general de accionistas el balance 
anual de la Compañía, proponiendo á la misma el dividendo 
que deba repartirse y la parte de beneficios destinada á cons
titu ir  el fondo de reserva.

7.® Nombrar los empleados y comisionados de la Compa
ñía, fijando su remuneración.

8.® Determinar y solventar los siniestros que vengan á 
cargo de la Compañía, como asimismo toda clase de gastos 
que por la m ism a deban hacerse.

9.° Convocar las jun tas generales de accionistas.
40. Practicar cuanto sea útil á la Compañía, contratando y 

transigiendo los negocios de interés de la misma, delegando 
sus poderes á quien tenga por conveniente en casos especia
les y determinados.

A r t  46. Los Vocales deí Consejo de adm inistración des
empeñarán sus cargos por el término de seis años, cesando 
cada dos años tres de ellos por orden de nombramiento, y pu
diendo ser reelegidos. Cuando el nombramiento sea de igual 
fecha, la suerte decidirá los primeros que hayan de salir.

Art. 17. Cada Vocal del Consejo de adm inistración durante 
el ejercicio de su cargo deberá tener en depósito 50 acciones 
de la Sociedad.

Del Director gerente.
Art. 48. El cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 

adm inistración se confiará á un Director gerente, nombrado 
por la jun ta  general de accionistas á propuesta del Consejo 
de administración, el cual tendrá exclusivamente la firma de 
la Sociedad, representándola en todas sus relaciones, así ju d i
ciales como extrajudiciales; contratará los seguros y demás 
operaciones; dispondrá los cobros y pagos; llevará la corres
pondencia; formará los inventarios y balances anuales; diri
girá las oficinas, todo con sujeción á los referidos acuerdos, y 
propondrá los nombramientos de empleados.

Art. 49. El Director gerente podrá ser suspendido por 
acuerdo de ja s  dos terceras partes de votos de los individuos 
que compongan el Consejo de adm inistración , dando conoci
miento á la  ju n ta  general, que podrá acordar su separación.

Art. 20. E l Director gerente, durante el ejercicio de su car
go y hasta un año después de haber cesado en el mismo, de
berá tener en depósito 400 acciones de la Sociedad.

De las jun tas generales.

Art. 21. La ju n ta  general representa la universalidad de 
los accionistas, y sus decisiones tomadas dentro de los lím i 
tes de los presentes estatutos serán obligatorias para todos. 
Podrán tom ar parte en las deliberaciones de la jun ta  general 
todos los accionistas que con tres meses de anticipación cons
tase en los registros de la Sociedad ser propietarios de 20 ac
ciones á lo ménos.

Los accionistas tendrán derecho á un voto en la ju n ta  ge
neral por cada 20 acciones; dos por 40, y así sucesivamente

hasta 40 votos, que será el máximum que puede tener cada 
accionista en nombre propio ó como apoderado de otro.

Los accionistas sólo podrán hacerse representar por otra 
persona que también fuese accionista.

Los poseedores de ménos de 20 acciones podrán reunirse 
y delegar á uno ó á varios de entre ellos (según proceda^ su 
representación en las juntas generales de accionistas por me
dio de carta , y con sujeción en todo lo demás á lo que dis
pone este artículo.

Art. 22. La jun ta general se reunirá cada año en el mes 
de Febrero en sesión ordinaria , y extraordinariam ente siem
pre que así lo creyese conveniente el Consejo de adm inistra
ción , ó bien lo solicitase un número de accionistas que repre
sentasen la décima parte del capital social.

P ara la celebración de las juntas generales deberán ha-*.' 
liarse presentes ó representados cuando ménos 50 accionistas 
que posean la mitad del capital social y 20 acciones más. Si 
no pudiese celebrarse la jun ta general en el dia señalado por 
falta de asistencia de número suficiente de accionistas , se h a rá  
una segunda convocatoria dentro de 45 dias., en v irtud de la 
cual tendrá lugar la jun ta , sea cual fuere el número de accio
nes representadas.

Art. 23. La jun ta general será presidida por el Presidente 
del Consejo de adm inistración.

Art. 24. Corresponde á la junta general de accionistas:
4.® Exam inar y aprobar si procede el balance que debe 

presentar anualmente el Consejo de administración.
2.° Deliberar sobre las proposiciones que^se sometí eren á 

su resolución por el Consejo de adm inistración ó por los se
ñores accionistas.

3.° Nombrar y reemplazar los individuos que hayan de 
componer el Consejo de adm inistración y el Director gerente 
en el modo y forma establecida en los artículos anteriores.

4.® F ijar las retribuciones que hayan de gozar en rem une
ración de sus respectivos cargos el Consejo ele adm inistración . 
y el Director gerente cuando se creyese conveniente variar 
las que hoy disfruta.

5 /  Acordar, env ista  del balance que debe sujetarse á su 
aprobación, los dividendos de beneficios repartibles y la parte 
de estos beneficios que debe aplicarse al fondo de reserva con 
sujeción á lo prescrito en los estatutos.

Empleo del capital, beneficios y fondo de reserva.
Art. 25. Los gastos necesarios para la m archa de la Com

pañía se sacarán de las existencias de la Caja so c ia l: los so
brantes, como asimismo los que provengan de los dividendos 
pasivos que se exijan y del fondo de reserva, se emplearán en 
la adquisición de valores del Estado ó Sociedades legalm ente • 
constituidas, y de conocida reputación y crédito á juicio del 
Consejo de administración, ó bien en préstamos sobre los m is
mos por un plazo que no podrá exceder de tres meses.

Art. 26. Serán beneficios de la Compañía el producto anual 
de las primas, los intereses qunproduzcan el capital desembol
sado y fondo de reserva, y las demás utilidades que resulten 
deducidos los siniestros y gastos de administración.

A rt. 27. La junta general nom brará cada año en la sesión 
ordinaria dos señores accionistas encargados del examen, com
probación y firm a del balance del año siguiente. Estos cargos 
son honoríficos y gratuitos.

Art. 28. De los beneficios líquidos que resulten, después de 
deducido el tanto por 400 de ellos señalado al Consejo de ad
m inistración y al Director gerente, se repartirá un 90 por 400 
á los señores accionistas, quedando el otro 40 por 400 para 
fondo de reserva.

Cuando del balance resultase haberse dism inuido el fondo 
de reserva, se aplicará para completarlo toda la parte de bene
ficios que fuere necesaria, reduciéndose el dividendo para los 
accionistas á lo que hubiere sobrante.

Art. 29. La disolución de la Sociedad tendrá lugar:
4.® Por la pérdida de la tercera parte del capital social.
2.° Para la liquidación y consiguiente disolución de la So

ciedad será necesaria la convocatoria á petición de la tercera 
parte de acciones, y que en la votación de aquella voten en 
pro la m itad más una de acciones de las que componen la So
ciedad.

En estos casos el Consejo de adm inistración queda obliga
do á convocar jun ta  general extraordinaria para tra ta r de la 
disolución de la Compañía.

Art. 30. En todos los casos de disolución, sea por lo m a
nifestado en el artículo anterior, sea por la espiración del té r
mino fijado para la duración de la Sociedad, serán liquidado
res el que á la sazón fuese Director gerente, tres individuos 
del último Consejo de adm inistración designados por el m is
mo y tres Comisarios nombrados por la jun ta  general. ^

Los liquidadores serán investidos de los poderes m ás ám - 
plios, tanto para transig ir como para comprometer.

Estarán obligados á procurar el inmediato reaseguro d 
todos los riesgos no extinguidos, á anular los contratos exis 
tentes si pueden hacerlo amistosamente.

También podrán pedir á los accionistas los fondos necesa
rios hasta completar el pago total de sus acciones para veri
ficar la liquidación; y por últim o, podrán asimism o proceder 
á repartir proporeionalmente entre aquellos los fondos que 
realicen después de cubiertas las cargas.

Art. 34. A la terminación de cada año, después de celebrada- 
la jun ta  en que hayan declarado la liquidación, los liquidado
res rendirán cuenta á los accionistas de la situación de la So-' 
ciedad y de los negocios pendientes de litigio, resolviendo la  
ju n ta  general lo que crea más conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 32. Toda cuestión que se suscitare entre los accionis
tas y la Sociedad será resuelta por árbitros, nombrados uno 
por cada parte y un tercero en caso de discordia.

Art. 33. Tod*a persona, por el mero hecho de poseer una ó 
más acciones de esta Sociedad, quedará sometida á los pre
sentes estatutos y reglamento, sin que le sirva de excepción 
ni excusa el no haber intervenido en su otorgamiento ni e s ta r 
enterado de su contenido.

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.

Art. 34. La jun ta  general podrá por m ayoría que repre
sente la m itad más una de las acciones que componen la So
ciedad, y convocada especialmente al efecto, acordar la modi
ficación de estos estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 35. El 45 por 400 de los beneficios sociales que tenia 
señalado hasta el dia como retribución de sus servicios el 
Consejo de adm inistración, la Junta inspectora y el Director 
gerente, queda reducido desde el presente ejercicio de 4871 
á 42 por 400, repartible entre el Consejo de adm inistración y 
el Director gerente en la forma que acordasen entre sí.

Art. 36. La disposición del art. 28 de los presentes esta
tutos se aplicará ya al reparto de beneficios que haya produ
cido el ejercicio del pasado año 4870. ^

Art. 37. Quedan facultados para firm ar á nombre de toaos
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los actuales accionistas de la Sociedad la escritura social, con
teniendo los presentes estatutos y reglamento, los Sres. D„ Ca
simiro Girona y Agrafel, Presidente del Consejo de adm inis
tración de la Compañía; D. José Oriol Barran y Esplugas,
D. Narciso de Sarriera y de Pinos, Vocales del mismo Con
sejo, y !)• Fernando de Delás y de Gelpi, Directo^ gerente de 
la propia Compañía, practicando las dem ás diligencias, inclusa 
su definitiva constitución.

REGLAMENTO.
Be las operaciones de la Sociedad.

Articulo l.° Los seguros se firm arán en nombre de la  Co&i- 
pañía por e l Vocal de turno y Director gerente en Barcelona, 
y  por los agentes de la m ism a en los demás puntos en donde
opere. ' .

Art. El máximum de los seguros sobre un solo riesgo 
que podrá tomar la Compañía queda fijado en la cantidad ¿e 
un millón de reales. Sin embargo, si la bondad y circuns
tancias que concurran aconsejasen tomar mayor participación 
sobre el mismo hasta un máximum de 4 millones de reales, 
podrá tomarlos el Consejo de adm inistración á propuesta del 
Director gerente.

Art. 3.° La Sociedad, no obstante de lo prevenido en el a r 
tículo anterior, podrá aceptar seguros por mayores cantidades, 
con ta l que reasegure cuanto antes en otras Compañías la 
cantidad que resulte excedente de los tipos señalados en el 
artículo anterior como máximum.

Art. 4.® Siendo el seguro un medio de conservar y no de 
adquirir, y no teniendo más derecho el asegurado^ que la ju s- , 
ta  indemnización de sus pérdidas, no se reconocerá como fun
damento justificativo de su reclamación la sum a expresada 
en las pólizas, y sí el valor que la cosa tuviese cuando fuese 
destruida, á cuyo valor quedará reducida la obligación de la 
Compañía respecto del asegurado.

El aprecio de la propiedad y del deterioro ocasionado por el 
incendio se hará amistosamente, y en caso de ¡no conformidad 
por amigables componedores nombrados uno por cada parte ' • 
y  en caso de discordia por un tareero que estos mismos de- 
signarán, ó el que nombre el Tribunal de Comercio ó Juez que \ 
conozca de las causas mercantiles en el punto donde haya j 
•ocurrido el incendio, si en el término de ocho dias no^se hu~ \ 
biese puesto de acuerdo sobre la elección de dicho tercero. E l j 
im porte de las pérdidas se pagará ai contado, sin descuento n i i 
deducción, en el momento que se haya liquidado el daño. La 
Compañía se reserva la facultad de indemnizar-reemplazando 
los objetos muebles destruidos por otros semejantes y de igual 
valor, á entera satisfacción del indemnizable, así como la  de 
reedificar los edificios incendiados con igual condición.

Be das acciones..
Art. 3.* Cada acción estará representada por su título «cor

respondiente, extraído de un libro talonario en la forma que 
determine el Consejo de administración, conteniendo su n ú 
mero de orden y el nombre del accionista.

Art. 6.® Los títulos de las acciones llevarán las firm as del 
Presidente del Consejo de adm inistración. Vocal de turno y 
Director gerente.

A r t  7.® Las transferencias de las acciones se harán  con co
nocimiento del Consejo de adm inistración por medio de im 
presos que facilitará ia Sociedad, y en donde se .continuarán, 
las firmas del cedente y cesionario y la autorización de un Cor
redor colegiado que responderá de la identidad de las personas 
entre las cuales se hubiera hecho la negociación. Cuando no 
estuviese cubierto el valor íntegro de Ja acción, se hará ex
presión formal en el acto de la trasferencia de quedar el ce- 
dente subsidiariamente responsable del pago que deberá h a 
cer el cesionario de las cantidades que falten para cubrir el 
importe de la acción, según se prescribe en el art. £83 del Có
digo de Comercio.

Art. 8.° Las personas que'adquieran acciones por legados, 
.sentencia ú otro título especial las presentarán acompañadas 
de los instrum entos que acrediten su derecho y de la corres
pondiente solicitud.

Art. 9.® Los herederos menores, sus tutores y curadores 
en particular, y en general toda persona que éntre en posesión 
de acciones por cualquiera concepto, se entenderá que se con
forma con los demás adquirentes, sin clase alguna de privile
gio ó excepción á su favor, á cuanto previenen los estatutos 
y  reglamento de la Sociedad y á los actos de su adm inistra
ción aprobados por la jun ta general de accionistas.^

Art. 10. La trasferencia de las acciones se hará constar 
en un registro especial que se llevará al efecto, y constarán 
asimismo en los títulos de las mismas acciones por medio de 
un endoso que suscribirá el cedente. No se tendrá por válido 
ningún endoso que no lleve el sello de la Sociedad.

Art. 11. Los traspasos de acciones, las fechas de su apro
bación y los cobros y pagos de dividendos se consignarán á la 
vez en los títulos de aquellas, en los libros de contabilidad y 
en ios registros que estarán á cargo de la Compañía.

Art. 12. Las acciones que se declaren caducadas por el 
Consejo de administración, á tenor del art. 1.® de los estatu
tos, después de publicada la declaración de caducidad de las 
m ismas en los periódicos de que dicho artículo habla, se ex
pedirá duplicado de ellas. Estos duplicados serán vendidos 
por medio de Corredor, y su producto se aplicará á extinguir 
el débito que resultare procedente de las acciones caducadas, 
así por lo que respecta al capital de los dividendos pasivos 
adeudados, como por el interés á razón del 6 por 100 anual 
del mismo desde el dia que finiese el último plazo señalado 
para el pago de cada dividendo, y el sobrante, si lo hubiere, 
quedará á disposición del propietario de las acciones caduca
das en la Caja social.

Si entre el dia en que se declarase la caducidad y el de la 
venta de los duplicados de las acciones el poseedor de estas 
verificara el pago de lo que adeuda por capital ó intereses, se 
dejará sin efecto la declaración de caducidad, anunciándose 
en los periódicos de que se habla en el apartado anterior.

Bel Consejo de administración . |
Art. 13. E l Consejo de administración se reunirá al mé~ 

nos una vez por semana para ocuparse del despacho de los 
negocios de la Compañía. También se reunirá cuando lo de
termine el Presidente.

Art. 14. E l Consejo de adm inistración designará m en
sualmente á uno de sus individuos para que desempeñe las 
funciones de Vocal de turno.

El Vocal de turno, junto con el Director gerente, firm arán 
las pólizas que se suscriban en Barcelona; y obrando como á 
delegados del Consejo en lo relativo á las atribuciones señala
das en el apartado^ 2.°, 3.° y 4.° del art. 15, interpretarán  
las tarifas, rechazarán los seguros que entiendan perjudicia
les á los intereses de la Com pañía, determ inarán la cantidad 
m áxima que debe aceptarse en cada seguro, y la reducción ó 
aumento que deben tener los premios en casos y pólizas deter
minadas.

^Art. 15. Los acuerdos y decisionss del Consejo de adm i
nistración se tornarán por m ayoría de votos de los presentes,

y constarán en un libro de a chas que firm arán el Presidente ; 
y Secretario, que lo será el «de la  Sociedad. Para poderse to
mar acuerdo será necesaria la asistencia al menos de cinco 
de sus individuos.

Art. 16. El Consejo de adm inistración nom brará cada año 
de entre sus individuos en la prim era sesión que tenga des
pués d-e celebrada la ordinaria ¿o la ju n ta  general uno para 
Presidente, el cual lo será asimismo de la expresada Junta, y 
podrá ser reelegido.

Siempre que por ausencia ó enfermedad no pudiese el P re
sidente asistir á las sesiones que celebre el Consejo de adm i
nistración ó la ju n ta  general, le sustitu irá de los Vocales pre
sentes el prim ero 'en órden de nombramiento.

Bel -Director gerente.

A rt. 17. El Director gerente asistirá á las sesiones de dicho 
Consejo, en Jas cuales '.tendrá voz consultiva: será responsable 
de «cualquier-operación que practique contra las prescripciones 
de los estatutos y  reglamento de la Sociedad, á lo dispuesto 
por el referido Consejo de adm inistración; y nombrará, con 
aprobación de este, la persona que bajo la responsabilidad del 
mismo gerente haya de sustituirle en los casos de ausencia y 
enfermedad.

Bel Secretario.

Art. 18. El Secretario de la Sociedad, que lo será á la vez 
de la ju n ta  de accionistas y del Consejo de adm inistración, 
tendrá á  su cargo la redacción de actas, que firm ará con el 
respectivo Presidente; suscribirá todos los anuncios de las dis
posiciones que se refieran á los accionistas y al público; lle
vará los registros de acciones de manera que en todo tiempo 
arrojen de sí los datos necesarios; extenderá la lista de los 
accionistas con derecho de.asistencia á las juntas generales, y 
les expedirá las papeletas de ingreso á las mismas; archivará 
los litros y documentos de la Sociedad, clasificándolos y nu 
merándolos convenientemente, y de los que se le entreguen 
firmará recibo que el Director gerente conservará en su poder; 
asistirá á los arqueos de los fondos y valores existentes.

Be la jun ta  general.

Art-. 19. El Consejo de adm inistración convocará la ju n ta  
general de accionistas por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y otros periódicos de la prevente ciudad, y 15 di as á n -  
fies por lo ménos del señalado para su celebración cuando la 
ju n ta  fuera ordinaria, y 30 cuando fuera extraordinaria, en 
cuyo caso deberán los anuncios expresar el objeto de la re
unión.

En el caso de deber tratarse de la reforma de los estatutos 
y reglamento de la Sociedad, quedarán expuestas en Secreta
r ía  las modificaciones que se hayan de proponer á la ju n ta  
general con ocho dias de anticipación á la celebración de la 
mioma.

Art. 20. Cuando la jun ta  general sea ordinaria, deberá es
tar de manifiesto el balance anual de la Sociedad y documen
tos justificativos durante 15 dias ántes de la celebración d é la  
ju n ta  en las oficinas de la Compañía.
' Art. 21. Toda Sociedad colectiva ó comanditaria con dere
cho á asistencia deberá designar á uno de sus socios adm i
nistradores para que la represente en la jun ta general. Igual 
designación deberán hacer los tenedores de acciones que por 
circunstancias especiales estén á nombre de dos ó más intere
sados.

Art. 22. Toda proposición que se presente por los señores 
accionistas deberá ser firmada al ménos por 10 de estos, y en
tregada al Presidente para que pregunte á la ju n ta  general si 
sé tom a en consideración.

Art. 23. La jun ta  general puede declarar que un punto su
jeto á discusión se tenga por suficientemente discutido á pro
puesta de cualquiera de los señores accionistas presentes.

Art. 24. Las votaciones serán nominales, excepto los casos 
en que 10 de los accionistas asistentes pidan que sean secre
tas, y cuando se trate de la elección de personas.

Guando se haya de acordar acerca de la colocación de los 
fondos de la Compañía, la votación será secreta, y sólo form a
rá  acuerdo el voto unánime y afirmativo de seis individuos 
del Consejo de adm inistración para aceptarse la colocación 
que se haya propuesto.

A rt. 25. La muerte, quiebra ó inhabilitación de alguno de 
los señores socios no será motivo para la disolución de la 
Compañía, sino que esta continuará con su sucesor ó habiente- 
derecho. »

Es conforme lo que acaba de trascribirse con los expresa
dos estatutos y reglamentos reformados de la Sociedad Cata
lana de seguros contra incendios á prim a fija.

Y al único objeto de que puedan insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  doy el presente testimonio, que signo y firmo á ins
tancia de Di Fernando de Delás, gerente de dicha Sociedad, 
vecino de la presente, según cédula personal núm. 49.352, en 
estos 40 pliegos de sello 40, en Barcelona á 44 de Diciembre 
de 4874.=José Falp.

Los infrascritos, Notarios del Colegio de Barcelona, distrito 
de la misma ciudad, legalizamos el signo, finná y rúbrica 
que anteceden del Notario D. José Fa lp .=  Barcelona fecha 
u t re tro .= L uis G. Soler.=José Sayrols y Monter. X—4435

Em presa del gas de Ciudad-Real.

JUNTA DE GOBIERNO,

Con arreglo al art. 44 del reglamento interino de la misma 
Sociedad, la Junta de gobierno de la misma ha dispuesto con
vocar á jun ta  general extraordinaria de accionistas para el 
dia 4.® de Abril próximo, la cual se verificará en el salón del ■ 
Casino de esta capital, y hora de las tres de su tarde, con ob
jeto de dar cuenta d la misma de la falta del cumplimiento del 
contratista de las obras y acordar lo que proceda.

Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados, se 
hace público por medio d é la  G a c e t a  oficial d e  Madrid y con
forme á sus estatutos.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 1876.~=E1 Presidente, Caye
tano Clemente Rubisco.—El Secretario, Juan Obon. X—4433

Sociedad A urora de España.
Esta Sociedad celebrará jun ta  general de accionistas el 

dia 31 del actual, á las doce de la mañana, en sus oficinas, 
calle de Relatores, números 4 y 6, cuarto principal.

En ella se tra tarán  los asuntos propios de la misma, con
forme á los estatutos vigentes; y en cumplimiento también de 
estos estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance, sus 
justificantes y la Memoria que la Junta de gobierno leerá á la 
general todos los dias no feriados, desde las doce á las cuatro 
de la tarde, dándose á los señores accionistas las papeletas de 
entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 44 de Marzo de 4876.= E 1  Director, Losé María 
Cendoya. X—4432

El Seguro M allorquín.
Balance que comprende el quinto ejercicio desde el 4.° de Enero 

al 34 de Diciembre de 4875, aprobado por ¡os señores accio
nistas en jun ta  general celebrada el 23 de Enero último.

PESETAS.
ACTIVO. ------------------

C aja........................................      3.044‘464
Crédito balear   . *.......... 39.234*731
Efectos á cobrar.......................................................  98.261‘750
Bonos del Tesoro..........................    35.457*655
Moviliario........................    4.539‘40S
Instalación.........................................................  7.228‘984
Saldos deudores: por premios de seguro.........* 60.992‘87í
Valores de cupones en suspenso.........................  2.700
S e l l o s . . . . . . . ..........     4T0C
P óliza........................ .............................................., .  26*321
Accionistas: el 94 por 400 á desem bolsar  2.350.000

2.598.487*291
Depósitos en garantía (valor no m in a l).... . . . .  40.800

2.609.287*294

PASIVO.
C apita l........................... ......................................... .  2.500.000
Fondo de reserva.  ............................    42.526‘75(
Sobrantes de dividendos ac tivos........................ . d.035‘47í¡
Dividendos de beneficios pendientes de pago .. 1.372*631
Artículo 64 de los estatutos  .....................  743*425
Cupones del E stado ........................................   2.700
Ganancia y pérdidas  ......................   50.409.04i

2.598.487*291
Acreedores por depósitos en garantía (valor 

nom inal)..'................................     40.800

2.609.287‘29l

Palm a 19.de Febrero de 4876¿==Por El Seguro Mallorquín
su Director, Pablo S crá .= E l Tenedor de libros, M. Mateu i
Mas.=V.® B.°=E1 Presidente, Ignacio Fuster. X—4434

B olsa de M adrid.

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ia  14 de M a rzo  d e  1 876 , c o m p a r a d a  con  
la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos péfellcos.------------------------- ——------------   "=

Dia 13. Dia 44.

R enta p e rp é tn a  a l 3 p o r 4 00.................. 47*52 47*55-47 4j2-521 |2
47*42 1i$-45

pequeños. 47*55 «17*60
a p la zo .  18 0\0 18M0 fin p róx.vo)., 

j p rim a de 40 cénts.
ídem  e x te r io r  al 3 p o r 1 0 0 .     4 8 0[0 4 8 0(0
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña,

segunda s é r ie . . , ................ .................... ..........  403 Ofi) »
Bonos del T eso ro , de 3.000 r s . , 6 p o r 4 00

in terés an u a l    l 57*60 57 60
ídem  id .,  segunda e m is ió n . ....................... 57*40 57‘o0-60-70

en cantidades pequeñas. 57*40 »
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipotecario  

de E spaña, de 475 pesetas , 7 po r 4 00 de 
in terés a n u a l, cupón  sem estral y  am orti-
zables en  50 años. . . . ....................................  94 0[0 »

O bligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -c a rrile s .!  
d é  $ .0 0 0 r s . .  d e  4.° de Ju lio  de 1 8 7 4 . . .  .i S i‘25 31M5-05

Idem  id. de 4.° de  D iciem bre de 1874   » 80*25
Idem id., em isiones de 1875 » 30 OjO-30‘25
ídem  id . nuevas de 1876.......................................  29 OjO 29*85
Idem  de 20.000 r s    » 29*75
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,   » 478*25-00

nn publicado. 178 0[0 »
O bligaciones del T im b re , de 9 p o r 400 dci

in te ré s ................................................................ . . H 02 0¡0 »
no publicado. » 4 02 0p)

Cambios o fic ia les sobra p lazas d el Re ino.

D i ÑO. BKIJBFICIO. ' DAÑO. BENEFICIO

A lb ace te   !j4 d. » L é r id a    » f |g
Alicante  » 4 ¡2 Logroño  p a r .  »
A lm ería   » 3[S L ugo , ,  » 1¡2
A v ila     p a r . » M álaga  » 4 ¡4
Badajoz  » \ M urcia    p a r .  »
Barcelona  »  ̂ 3[4 p . O rense   » 4¡%
B éjar   R 2 : » O viedo    » 4^4
B ilb ao   » | 3¡& P a te n c ia .  » 4p¿
B urgos  » ! 3¡8 P a m p lo n a .. . .  a 4 [4
C áceres  p a r . » P o n te v e d ra ..  » 4 ¡4
C ádiz  A 5¡8 S a la m a n c a ... » 1 \k
C a rta g e n a ... » 3]4 San Sebastian  » d .
C a s te l ló n ...,  » L¡4 S a n ta n d e r . . .  y> í j2
C iudad-R eal. » |  S an tiago  I » ¡ 3 |8 d .
C órdoba  » Lj2 S egovia.........  » 4 j2 d .
C o ru ñ a   » i ¡2 Sevilla   » 5(8
C u e n c a   4 » S o ria .....................  8{4 »
G er.ona  ■» T a r r a g o n a . . .  »  3{4
G ra n a d a   * jT e ru e l I » I R 8 d .
G uadala jara . » T o le d o . . .  . . .  41!S
H aro   » 4 V alencia   » 5¡8
H u e lv a . . .  . .  » 4¡2 V a lla d o lid .. .  » 3[4
H uesca.  » 4 ¡4 V ito r ia   » 4 |4
J a é n . . , , . , , .  » 4}4 Z a m o ra   » 4^4
L e ó n . . , . , . .  p a r . » Z a ra g o z a . . . .  » R 4

B olsas ex tran jeras.
P a r ís  43 Marzo .

Fondos españoles.. { 3 p o r  4 00 e x t e r io r  á 24.
i 3 p o r  4 00 i n t e r io r . . . . .  á »

_  _ . í 3 p o r 400 , . . . á  66 65.
Fondos franceses . . J 4 4^  p 0r  4 00..................... á »

( 5 p o r  4 00........................   á 4  03*92 4
C onso lid ad o s in g le s e s      á 9 4  4¡4.

Cam bios o fic ia les  sobre p lazas extran jeras.
L óndres, á  90 dias fe c h a , 48‘60‘65.
P a r ís  , á  8 d ias v is ta  , 5‘G6.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  
Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió  en  Sevilla y  V allado lid .
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O b serv a to r io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1876.

I . . « . , . « 4  T E M P E R A T U R A
1 ¿ i y humedad del aire.

EORa S. j hai-ómitro j " 1  MRSCC10H Km»»
ve e“ mmme- humod J y e l « 8  dol TieHto. del cielo,

tros. seco. cido.

6  de la m . .  7 ! 0 !3S 0*3 — 0‘S N. E . . .  V iento .  Casi desn.0
9 de ia  m . . 1 7-1 -i ‘29 | 4*5 -í ‘9 N. E . . .  Idem . .  Despojado

4* deí d í a . . . 710‘70 4 0‘4 5*3 E. N. E. Idem  . .  Idem.
3 d e l a t . . , [  7 09M 4 4 4*0 7‘2 J E . . ' . . . .  B r i s a . .  Idem.
6 d e  la t . . . f 70S*66 4-1‘2 4‘7 N. E . . .  Idem . .  Idem.
9 d s I a n . . J  709*25 7‘S 3*2 N. E . . .  I d e m . .  Idem.

T em pera  rara m áx im a  del  a ire ,  á la  s o m b r a .....................    44‘G
Idem mín im a de  i d .  ......................... ........................................ .................... . .  0 ‘4

D ifer en c ia   ..................................... , , . ......................  14*2
Tem peratura  máxim a al sol , á 4 '47 m etros  de  la  t ierra .......................  26*4
I d em  id.  á e m r o  de una esfera  de c r i s t a l .  ...................................  42*3

D iferencia ..............................  . ..„............ 46‘2
L luvia  e n  las 24 fioras en  m i l ím e tr o s .  ............... »

Despachos tele-grábeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 14 de Marzo de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A "  DIRECCION 
baromélri- tura d

• « á  0» y en grados del , m u u ‘ ESI“ ° a3IiI,0 
lüidLiDla¿o» al nivel del centesi-

niar en mi- males, viento, del 'Tiente, del cielo, de la mar. 
iímetros.

S a n t a n d e r . . . » » » » » »
O v i e d o . . . , . ,  766‘5 7 ‘0 O ............B r i s a . . . .  Despejado. ^
Coruña (8 h.) 768*6 7*4 N. E . . . .  I d e m . . .  I d e m  Rizada.
S a n t ia g o . . . .  769*2 6*8 N. E . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
O porto . . . . , .  » » » » » »
X i s b o a   764*7 S‘7 N. E . . .  V." f t e . . N u b o s o . . .  Bella.
Bed a ioz .  . . .  » 4 2*3 E  Huracán » »
S .F o r n .  (3 ii.) 764‘0 43 2 N. E . . .  Brisa’ . . .  Casi cub.°. Pozada.
S ev i í la . .  * •«• 768*1 4 5*0 N. E . . .  V ie n to . .  C u b ier to . .  »
Tari fa .  ^  764*4 4 6*8 E  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  R izada.
G r a n a d a . . : .  764*9 44*6 O ............ C a lm a . .  Celajes . . .  »
C a r ta g e n a . . .  766*5- 43*0 N. O . . .  V ie n to . .  N u b o s o . . .  P. oleaj.
A l i c a n t e . . . .  788*0 4o*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m  G.oleaj.
M u r c ia    768*4 4 4*0 N. E . . .  Idem  . . .  C u b ier to . . »
V a le n c ia   769*5 43*0 N. E . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
P a l m a . -   767*4 42*5 E ............ V i e n t o . . N u b o s o . . .  Oleaje.
B a r c e l o n a . . .  768*0 44*4 N. O. . .  B r i s a . . .  I d e m  T ranqd
Z a r a g o z a . . . *  » 7*8 N. O . . .  V i e n t o . . Despejado.  a
S o r i a   769*2 3*1 N . C a lm a . .  I d e m ..........  j>
B u r e o s   789*3 0*0 N . I d e m . . .  I d e m ..........  »
V a l la d o : id . . .  772*4 3*0 N. E . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »
Salamanca . - 766*7 3*6 E . Idem . . .  Idem . . . .  * »
M a d r i d .   770*4 4*5 N. E . . .  V ie n to . .  I d e m   »
E sco r ia l  • 772*2 4*6 N .Brisa . . .  Casi desp .0 »
Ciudad-Real- 767*4 40*0 N. E . . .  V i e n t o . . Despejado.  »
A l b a c e t e . . . .  768*5 6*5 ÍN B r i s a . . .  C u b ier to . . !  »

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C a r ie  de v a c a , de 4 3*75 á 4 4*50 p ese ta s  ia  a r r o b a , d e  0*59 á 4 la  
l ib r a . v  á 4*34 e l k ilogram o.

h ie iu  de c a m ero , d e 0*53 á 0*82 p e se ta s  la  lib ra , y  á 4*07 e l k i ló -  
grarao.

Idem  de te r n e ra  , d e  4 á 2 p e se ta s  la  l ib r a , y d e  2*47 á 4*34 e l  k i lo 
gram o. • ,

D r  nojos de cerdo , de 40 á 4 0*50 p ese ta s  la  arrob a .
T ocino añejo, de 49 á 20 p ese ta s  la  arrob a; á 0 ‘81 la  l ib r a , y  á 4*78 

eik ilóaxam o. ,
Idem  fre sc o , de i 9 á 20 p e se ta s  la  arrob a; a 0*84 la  l ib ra , y  á 4*78 

elk U ósrarn o .
Idem  en canal, d e  24*S8 á 22*23 p esetas la  arrob a, y  d e  4*86 á 4*93

el kiíógram o.
Lom o, á 4*25 p esetas  la  lib ra , y  a 2*74 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 p eseta s  la  a rro b a ; de 4*50 á 4*75 la  lib ra , y  de  

3*25 á 3*80 e l kilogram o.
P a n d e  dos lib ra s , d e  0*38 á 0*44, y  d e  0*44 á 0*44p e se ta s  e l k ilo 

gramo..
 ̂ G arbanzos , de 6 á 4 4*50 p ese ta s  la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 6*54 á 4 *28 e l k iíógram o.
' Judías, de 4 á 9 pesetas la  arrob a; d e  0*24 á 0*35 la  lib ra , y
do 0'45 á 0‘76 e l k iíógram o.

A ircz , de 7 á 9*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0 ‘44 la  l i b r a ,  y  
i e  i  VA 9 e l k ilogram o.

L m m ias. de 4*50 a 6 p eseta s  la  a rro b a ; d e  0*24 á 0*29la  lib r a , y  d e  
0*3?/ i 0*63 el k ilogram o.

T croon  v e g d a l , á  1*75 p e s e ta s  ia  a r r o b a ,  y  á 0M 5 e l k ilo g ra m o , 
íd e m  m in eral, á 9*94 p esetas la  arroba, y  á 0*09 e l k ilogram o.
Con, a o 87 p eseta s  la  arroba, y  á 0’07 e l k ilogram o,
i  i.m n, i?  12*50 4 1 .3 o o se  ta s  la a r r o b a , d e  0*58 á 0*64 la  lib r a , y

■ de V ó» d'i  *?9 e l k ilo g r a m o .
r u i u u  i 4 ‘25 pes- ta s  la  a r r o b a ;  cíe 0 ‘0 6 á  0 ‘09 la  l ib r a ,  y dé 0M 3 

¿ ü ' í  9 a 1 '^fiogi amo.
k'* iu r i ,& e  19 i 2:í p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l i b r a , y  de 4 5*4 0 

á 45*90 e l d e c a l i t r o .
Y m ^ .d e  fP5C á 4 0 p e s e t a s la  a r r o b a ;  d e 0 * 2 3  á 0*35 e l  c u a r t i l lo ,y  

d e  4 75 c >*53 e l d r c á l i t r o .
m u - o í p i  d e  0*35 á 0*38 p e s e t a s  e l  c u a r tillo , y  d e  6 ‘9 3 á  7*52 e l de- 

cálh re
T rm u  de 40*25 á 4 3*25 pesetas la  fa n eg a , y  de 18*55 á 23*98 e l

h ecW u ro . -
C m ada, d e  6*75 á 7*59 p ese ta s  la  fa n eg a , y  de 42*21 a 43*57 el

h e c U o tr ) .

N o n .  Beses degol ladas  en el d ía  de  a y e r . — Y a c a s , 4 62.— C arn e
ros, 300.— T erneras, 33.— Cerdos , 298.—T o t a l ,  793.

Su n eso  en  l ib r a s . .  U S .523.— íd em  en  k i lo g r a m o s ,.  67.938.

Recaudación  en el d ia  de  a y e r  sobre  a r t í c u lo s  de comer, beber  y  a r d e r  1 
y  sobre  t rán s i to s .

B R E E  C 3 0 B  A R B I T R I O  T O T A L E S .
áfi consumo, sobre tránsitos.PÜUTOS DE UECAUDACIOlf. “* ^
Ptos. Cents. Ptas. Cénts. Pías. CínU.

T o le d o ,...................................... .. » » 7.450*42
Segó v í a , .   ....................... .. i» » 4.697*47
N o r te .       • » » 6.095*85
B i l b a o , . . . . ................................. » » 2.438 69
A ra g ó n   ............. .. » * 4.559*04
V a le n c ia   ......................... » » 5.O30‘66
M ed iod ía . ................................... » » 25.458*82
C o r r e o s .............................. .... »  » 33*80
P ozos de n ie v e  , in te r v e n i

d o s ,   ...........................  a * o
F áb rica  de cerveza: seg u n 

do q u in cen a  .................  » * »
Idem  d e l gas, c o k . » »
M ataderos..................................... »  > 4 9.964*60'

T otal...........................  » » 69.4 29*32

Lo au e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p ara  s u  c o n o c im ie n to .
M adrid 44 d e  M arzo de -t876.— E l A lc a ld e , A . C on d e de H e r e j ía -  

S p m o la .

PARTE NO O FIC IAL.

INTERIOR.

MADRID.—-En el Ministerio de Gracia y  Justicia se 
lian recibido las siguientes felicitaciones, dirigidas á S. M. 
el R e y , á su Gobierno y  al Ejército:

Alberique.—El Juez de prim era instancia, Registrador 
de la propiedad y Prom otor fiscal.

CalamochcL.—El Juez de prim era instancia, Registrador 
de la propiedad y Prom otor fiscal.

Castellón de la Plana .—El Juez de prim era instancia.
Cocentaina.—El Juez de prim era instancia y el Prom o

tor fiscal.
Iznalloz .—El Prom otor fiscal.
Fuente-Saúco.—El Juez de prim era instancia y Prom o

to r fiscal.
Yeste.— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 

Juez municipal, actuarios auxiliares y dependientes del 
Juzgado.

Fuente-Ovejuna.—El Juez de prim era in stanc ia . Re
gistrador de la propiedad, Prom otor fiscal, Juez m unicipal 
y Notarios del Juzgado.

Monóvar.—El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

Mavbella.—El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
fiscal.

P ravia .—El Juez de prim era instancia, R egistrador de 
la propiedad, Prom otor fiscal, Escribanos, Notarios, Pro

curadores y demás dependientes del Juzgado.
Pola de Laviana. —El Juez de prim era instancia, Regis

trador de la propiedad y Prom otor fiscal.
Santa Coloma de Farnés.—El Juez de prim era instan

cia , Registrador de la propiedad, Prom otor fiscal, Juez y 
Fiscal municipal, Secretarios, Procuradoras y subalternos 
de ámbos Juzgados.

Nava del R ey .—El Juez de prim era instancia, Registra
dor de la propiedad, Prom otor fiscal, Juez m unicipal y de
más auxiliares del Juzgado.

Siles.—  El Juez de prim era instancia, Registrador de la 
propiedad y Prom otor fiscal.

Tarazona .—El Juez de prim era instancia y el Prom o
tor fiscal.

Torrelaguna.—El Juez de prim era instancia , R egistra
dor de la propiedad y Prom otor fiscal.

Vigo.— El Juez de prim era instancia, Registrador de la 
propiedad, Prom otor fiscal, Juez municipal y auxiliares 
de ámbos Juzgados.

Vülafranea del Panados.—El Juez de prim era instancia.
Villanueva de la Serena.—El Juez de prim era instancia 

y Prom otor fiscal.
Villar del Arzobispo .—El Juez de prim era instancia y 

el Prom otor fiscal.
—En el M inisterio de la Gobernación se lian  recibido 

las siguientes felicitaciones, dirigidas í  S . M. el R e y ,  al Go
bierno y al Ejército con motivo de los brillantes triunfos 
obtenidos sobre el carlismo y la term inación de la guerra:

El A yuntam iento, Juzgado m unicipal, Cura párroco y 
vecindario de Corral-Rubio (Albacete).

Los A yuntam ientos de Senija, Jávea, Villajoyosa, Sali
nas y Relien (Alicante).

El Ayuntam iento y vecindario de Pozoblanco y Alcalde 
de Belmez (Córdoba).

Los A yuntam ientos de San Feliú de Guixols, Puigcer- 
dá, Llagostera, Lloret de Mar, La Escala, País y Blanés 
(Gerona).

El Ayuntam iento de Perales de Tajuña ('Madrid).
El Ayuntam iento de Archidona (Málaga).
El Ayuntam iento, Juez, Prom otor fiscal y vecinos libe

rales de Carrion (Patencia).
El A yuntam iento y Juzgados de Sanlúcar la Mayor 

(Sevilla).
El Ayuntamiento de San Pedro Manrique (Soria).
—El domingo se celebró en la iglesia de San Isidro, 

conforme oportunamente anunciamos, la consagración de 
los Obispos electos de Almería Sr. Olverá, de Areópolis 
(auxiliar de Madrid) Sr. Sancha, y Arzobispo de Manila 
F ray  Pedro Payo. Fueron padrinos respectivamente l©s 
Sres. Marqueses de Campo y de Alava y el Sr. Duran y 
Cuervo, siendo consagrante el Cardenal Arzobispo de To
ledo. El templo estaba profusamente ilum inado y adornado 
con el mejor gusto, y entre la distinguida concurrencia que 
lo llenaba se veia al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Des
pués de la ceremonia religiosa se sirvió un delicado buffet.

—Ayer, á la una, regresó el Sr. Cánovas de El Pardo, 
donde estuvo á v isitar á S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias.

—De todos los Ministerios situados en la carrera que 
han de seguir S. M. y las tropas del Norte cuando verifi
quen su entrada en la capital, se van á arrojar gran n ú - 
mer© de coronas, poesías, palomas y flores, costeadas en 
gran parte por los respectivos Ministerios.

—Los accionistas del Banco reeligieron en su ú ltima 
jun ta  á los individuos del Consejo D. Pablo Hernández, 
D. Juan José de Fuentes y D. Ramón Pellico, y nombraron 
como suplentes á los Sres. D. Romualdo de Céspedes, Don 
Manuel Anduaga, D. Manuel Aguirre de Tejada, D. Ma
riano Zabalburu, D. Isidoro Gómez de Aróstegui y Don 
Hipólito Finat.

-—Ha sido entregada al Sr. Romero Robledo la soberbia 
panoplia que le ofrecen como regalo de boda el Goberna
dor y Diputados provinciales que eran de Toledo cuando 
se casó dicho señor. La panoplia, costeada del peculio par
ticular de los Diputados, y construida en la Fábrica de a r
mas de Toledo, es una verdadera obra de arte. Se compone 
del escudo y de dos espadas antiguas, dos floretes, dos da
gas y dos sables prusianos. El regalo es digno de los que lo 
idearon y de la persona á quien se dedica,

—̂Entre los cuadros que figurarán en la próxima Expo
sición de Bellas Artes, se encuentran: uno de gran tamaño 
del Sr. V illodas, que representa la m uerte de César; otro

del Sr. Nin y Tudó, representando los cadáveres de Daoiz 
y Yelarde, reconocidos per sus parientes: D. Federico F er
nandez y Jiménez expondrá un lienzo representando unos 
ánades sorprendidos por un águila, y además un país y v a 
rios estudios de su difunto hermanó D. José ; el Sr. Sán
chez Blanco un país representando la playa del Sardinero, 
en Santander; el Sr. Muñoz Degrain majos y majas en el 
camino de San Isidro y unos t itir ite ro s ; el Sr. Monleon el 
puerto^de Bruselas y una borrasca ; Ferriz un paisaje to
mado á orillas del Jaram a, en San Fernando , y probable
mente otros dos más ; Mélida un c.uadrito de género titu 
lado la merienda interrum pida; Torrás expondrá un Cristo; 
Mercadé un cuadro titulado dos expósitos ; Beulieure un 
campamento; Franco un Cardenal de paseo.

Tenemos noticias de algunos otros cuadros que figura
rán  en la próxima exposición, debidos al pincel de reputa
dos artistas españoles, entre los que se encuentran de algún 
notabilísimo pintor de quien no figuraron obras en la s \i l-  
tim as Exposiciones.

—Una obra de verdadera im portancia para el estudio 
y conocimiento del habla castellana acaba de publicarse en 
Ginebra por el antiguo Profesor D. L. J. Alonso. Dicha 
obra, que es una Gramática española consagrada á los fran
ceses, estudia con verdadera novedad todas las dificulta
des en que suelen tropezar los extranjeros que desean co
nocer el castellano, estableciendo reglas claras y concisas, 
completadas con numerosos y graduales ejemplos. Los ver
bos irregulares, que constituyen uno de los mayores tro 
piezos para los que aprenden nuestra lengua, se hallan 
clasificados por grupos, y expuestos mediante cuadros que 
perm iten al discípulo abrazar al prim er golpe de vista y 
explicarlas anomalías que presentan. Gonigual detenim ien
to se estudian el empleo, no muy fácil, de las preposiciones, 
y el carácter ortográfico de nuestra idioma, especialmente 
en lo que al empleo de los acentos se refiere, estudio bastante 
descuidado en cási todas las Gramáticas hispano-francesas. 
El Sr. Alonso ha creido que su trabajo, m uy generalizado 
ya en Ginebra y París, seria de utilidad en Madrid , donde 
tantos franceses residen, y lo ha puesto á la venta en 1a 
casa editorial de los Sres. Viuda é Hijos de Cuesta. *

—Las funciones que por disposición del A yuntam iento 
de Madrid habrá en los teatros de esta Corte el segundo 
dia de festejos son las siguientes:

E s p a ñ o l .— El amor y  la Gaceta.— Viva la P az  , loa.—  
Mercurio y Cupido.

Circ o .— Rey valiente y justiciero.— La P a z , loa.
P r ín c ip e  A lfo nso .— Joven Telémaco.—Lectura de poe

sías.— Los estanqueros aéreos.
Com edia .— Corazones de oro.— Los dos colores.—B ai

le .— La P a z , loa .— Mesa revuelta.
V a r ie d a d e s .— El vecino de enfrente.— La Guia de fo

rasteros.— A la puerta de la iglesia.—Lectura de poesías.— 
Los baños del Manzanares.

E s l a v a .— Un teatro en el infierno ó el infierno á  la es
pañola.—Lectura de poesías.— La flamenca , baile.—A sis 
tente y Capitán.

M a r t in .— El terremoto de la M artinica.— La tertu lia .— 
Baile.— Aurora de p a z , loa en dos cuadros.

También por disposición del Ayuntamiento habrá cor
rida de toros el tercer dia de festejos.

Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. Cárlos Ló
pez Navarro. El paseo que conduce á la plaza y esta esta
rán  vistosamente engalanados con banderas y gallardetes; 
las banderillas serán de flores, cintas y banderolas; las 
m onturas y atalajes los de gala , y las cuadrillas lucirán 
lujosos trajes.

Trabajarán los espadas Rafael Molina (Lagartijo) ,  Sal
vador Sánchez (Frascuelo) y Angel Fernandez (Valdemoro) 
con sus correspondientes cuadrillas,

A nuncios.

M ORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
 y  BernarcL
Ún tomito en 8.°, con numerosos grabados. Véndese al precio de 8 

reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden 
dirigirse á su autor, calle del Ave María, 87-39, principal.

|  EYES ORGÁNICO-ADM1NISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
U  visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

SANTOS DEL D I A .

San Raimundo, Abad; San Longinos, m ártir, y Santa Leocrícia. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Calatravas.

ESPECTÁCULOS.

ü T e a tr o  R e a l . —A las ocho y  media.—Función 417 de abono.— 
Turno 3.° impar. — ííienzi.

Ü S 'p a ñ o l* — A las ocho y  media.—Función 178 de abo
no.—Turno 4.° par.—Vivir al dia.—Mercurio y  Cupido.

T e a J r ®  crlel dirc<o>o— A las ocho y  media.—Función 464*de abo- 
ao.—Turno 2.° impar.—La bola de nieve.—Esos son otros Lopes.

« le  — A las ocho y  media.—Funcion166
de abono.—Turno í .e par.—La Marsellesa.

V e fttF O  d é l a  C o m e d i A * — A las ocho y  media.—Función 475
de abono.—Turno 4."—El pleito de Sandoval.—H^ile.—Los pre
tendientes.

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.— Horchata de 
chufas.—Hinestrosa, padre 6 hijo.—Ya pareció el p a d r e . —Más 
vale maña que fuerza.

d e  I t a l A v a . — A las ocho.—Tipos al n a tu ra l—Pobres di
funtos.—La patria  oprim ida.—El secreto.—Baile.

®ea4r<n> « S a a - t iu .— A las ooho.—Una casa de fieras—Con tres ma
ridos.—Obras son amores.—Esperando á Panchito.—Baile.


